
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-01571314-GCABA-DGCCT PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16, el Expediente
Electrónico N° 2022-01571314-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Da Cruz Javier Antonio, DNI N° 23.213.216, en
representación de la firma BOMFA S.R.L., CUIT N° 30-71488847-8, solicita la autorización para la
delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Lavalle, frente al local comercial sito en la
calle Lavalle N° 726;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Café bar”, de
acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que el Código de Habilitaciones establece en su artículo 9.8.6 que “en las arterias peatonales, la autoridad
de aplicación puede autorizar un área gastronómica que no exceda del 35% del ancho de la arteria. La
superficie del área gastronómica y su lugar de emplazamiento serán determinados en cada caso,
atendiendo a las características particulares de cada arteria”;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Lavalle posee una extensión de seis con
treinta y cuatro (6,34) metros y el ancho de la acera es de nueve con treinta y cinco (9,35) metros;

Que debido al caudal de tránsito peatonal sobre la arteria objeto de las presentes actuaciones y dadas las
características particulares de la calle Lavalle es que deberá garantizarse en todos los casos, un paso
peatonal con un ancho mínimo de 3 metros;

Que el paso peatonal deberá constituirse en forma proporcional para ambas aceras tomando como origen el
eje central de la arteria;

Que a los fines de garantizar homogeneidad en la traza peatonal, es que podrán autorizarse hasta 3 metros
desde la línea de edificación del local comercial hacia el eje central de la calle;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-02120906-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Sofía González:
abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia, habiendo
empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda aprobado el
otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:



Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
BOMFA S.R.L., CUIT N° 30-71488847-8, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica
sobre la acera de la calle Lavalle  para el local comercial sito en la calle Lavalle N° 726.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre para el paso peatonal de tres (3) metros de ancho, el cual deberá constituirse
en forma proporcional para ambas aceras tomando como origen el eje central de la arteria.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma BOMFA S.R.L., que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su
caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2021-37134755-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N°2021-37134755-GCABA-DGCCT;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Nicolás Pascual My, DNI N° 92.548.122, en representación
de la firma MASSANNO S.A., CUIT N° 33-71715159-9, solicita el permiso de uso y ocupación del
espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Suipacha, frente
al local comercial sito en Suipacha N° 1082;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Restaurante, cantina,
café bar, despacho de bebidas, wisquería, cervecería, entre otros rubros ”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Suipacha posee una extensión de seis
con veintidós (6,22) metros y el ancho de la acera es de dos con setenta y cinco (2,75) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre la
acera de la calle Suipacha, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de
30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se



reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-02206883-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Sofía González:
abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia, habiendo
empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda aprobado el
otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
MASSANNO S.A., CUIT N° 33-71715159-9, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Suipacha, para el local comercial sito en la calle Suipacha N° 1082.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde la



línea oficial de edificación hasta el área gastronómica.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma MASSANNO S.A. que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, macetas, faldones, parasoles y pizarra menú,
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-

Digitally signed by Lucas Horacio Portela Lacanette
Date: 2022.01.12 16:03:31 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2021-37161615-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2021-37161615-GCABA-DGCCT;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Irala Santiago, DNI N° 23.990.216, en representación de la
firma FESIRA S.R.L., CUIT N° 30-71491305-7, solicita el permiso de uso y ocupación del espacio público
para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera de la calle Perú,
frente al local comercial sito en Perú N° 618;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Casa de lunch, café
bar, despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, confitería”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Perú posee una extensión de ocho con
treinta (8,30) metros y el ancho de la acera es de tres con cincuenta (3,50) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre la
acera de la calle Perú, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se



reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-03263883-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Sofía González:
abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia, habiendo
empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda aprobado el
otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
FESIRA S.R.L., CUIT N° 30-71491305-7, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera de la calle Perú, para el local comercial sito en la calle
Perú N° 618.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:



Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde la
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma FESIRA S.R.L.que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, macetas, faldones, parasoles y pizarra menú,
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2020-20994588-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2020-20994588-GCABA-DGCCT;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Juan Pablo Mintz, DNI N°16.336.147, en representación de
la firma TOVERO S.R.L., CUIT N° 30-71571103-2, solicita el permiso de uso y ocupación del espacio
público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Av. Corrientes y
Talcahuano, frente al local comercial sito en  Av. Corrientes 1296-1300 - Talcahuano 397;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Restaurante, cantina,
casa lunch, café bar, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Av. Corrientes  posee una extensión de
ocho con cincuenta (8,50) metros y el ancho de la acera es de cinco (5) metros y sobre la calle Talcahuano
posee una extensión de veinte (20) metros y el ancho de la acera es de uno con cincuenta (1,50) metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos  dos (2) metros de ancho sobre la acera de la calle
 Av. Corrientes, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que, según consta en los actuados, no resulta admisible el emplazamiento de un área gastronómica sobre la
acera de la calle Talcahuano por no cumplir con lo dispuesto por el punto 9.8.3 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;



Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 2:00 a 19:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 2:00 a 19:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-04363426-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Sofía González:
abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia, habiendo
empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda aprobado el
otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
TOVERO S.R.L., CUIT N° 30-71571103-2, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Av. Corrientes, para el local comercial sito en la calle Av.



Corrientes 1296-1300 - Talcahuano 397.

Artículo 2º.- Deniegase el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la
calle Talcahuano para el local comercial sito en la calle Av. Corrientes 1296-1300 - Talcahuano 397, por
no cumplir con lo dispuesto por el punto 9.8.3 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2) mts. de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Notifíquese a la firma a TOVERO S.R.L. que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, macetas, faldones, parasoles y pizarra menú,
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente.

Artículo 5º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Denegatoria de Autorización para emplazamiento de área gastronómica Expediente
Electrónico N° 2020-22519436-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16, el Expediente
Electrónico N° 2020-22519436-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial que ejercen
funciones de planificación, ejecución y control en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central
respecto a las materias que sean de su competencia;

Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de
promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad
territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así
como cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la tramitación de los
permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas con intervención
concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un
futuro la reemplace- y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración de las funciones de
la Administración Pública;



Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no pertenece a la “actividad
reglada” de la Administración, al contrario, por principio general, pertenece al ámbito de la “actividad
discrecional” de ella; de ahí que la Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso”
que se le soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., “Tratado
de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1992);

Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su Capítulo 9.1,
establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de permisos de uso en el espacio público;

Que mediante el Capítulo 9.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros aplicables a las
autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas gastronómicas en aceras de la vía pública;

Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Hipólito Yrigoyen,  frente al local
comercial sito en Hipólito Yrigoyen N° 710, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la Sra. Emily
Cristy Méndez Baquero, DNI N° 95.624.568, CUIT N° 27-95624568-6, encontrándose el local habilitado
como “Café Bar, Casa de comidas rotisería”;

Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, se expidió en orden Nº 14 mediante
informe N° 2022-04468712-GCABA-DGCCT, indicando que: “(…) se deja constancia de que la
solicitante únicamente pretende hacer uso de la calzada de la mano par, siendo que el local gastronómico
en cuestión se encuentra en la mano impar, sobre Hipólito Yrigoyen frente al N° 715. Resulta pertinente
destacar que el punto 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones establece que "sobre la acera
y/o los espacios públicos próximos a los establecimientos autorizados para la explotación del rubro
alimentación en general y gastronomía, la Autoridad de Aplicación puede autorizar la delimitación de un
área gastronómica". (…)”. Asimismo sigue informando que: “En cuanto a la colocación de mesas y sillas
sobre la acera de Hipólito Yrigoyen frente al N° 715, de acuerdo a las características de dicha vereda, se
informa que no resulta admisible debido a que posee un ancho de 1.50 m., incumpliendo de esta manera
con lo dispuesto por el punto 9.8.3, el cual determina que "sólo se admite un área gastronómica en aceras
cuyo ancho sea igual o mayor a 2,50 metros. Las mediciones dispuestas en el presente capítulo se
computan desde la arista externa del cordón hasta la Línea Oficial de Edificación". Y por último informa
que: “la titular del local en cuestión tramitó la correspondiente habilitación ante la Dirección General
Habilitaciones y Permisos, dependiente de la Agencia Gubernamental de Control, y que actualmente la
misma se encuentra caduca”;

Que, por lo tanto, el solicitante no cumple con todos los requisitos exigidos por la normativa vigente,
debido a que las dimensiones de la acera no cumplen con lo dispuesto por el punto 9.8.3 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad; 

Que conforme lo establecido por La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N
°1.777, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las
Resoluciones N° 816-MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20 y la Disposición N°3500-
DGOEP/16, no se encuentran reunidas las condiciones a fin de hacer lugar a lo solicitado;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,



EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1

RESUELVE:

Artículo 1º.- Deniégase el permiso para área gastronómica sobre la acera de la calle Hipólito Yrigoyen, 
frente al local comercial sito en Hipólito Yrigoyen N° 710, en jurisdicción de esta comuna, a la  Sra. Emily
Cristy Méndez Baquero, CUIT N° 27-95624568-6.

Artículo 2º.- Hágase saber al solicitante que la denegatoria es en virtud de lo indicado en el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, en su punto 9.8.3 el cual establece que “sólo se admite un
área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2,50 metros. Las mediciones dispuestas en el
presente capítulo se computan desde la arista externa del cordón hasta la Línea Oficial de Edificación.".

Artículo 3º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por cédula, haciendo expresa
mención de que la presente Resolución agota la vía administrativa y que podrá optar por interponer: a)
recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso
administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial pertinente
(conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada
por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 -
texto consolidado por Ley Nº 6017, BOCBA 5485-). Pase para su conocimiento a la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control. Cumplido,
archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Denegatoria de Autorización para emplazamiento de área gastronómica Expediente
Electrónico N° 2020-23483117-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16, el Expediente
Electrónico N° 2020-23483117-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial que ejercen
funciones de planificación, ejecución y control en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central
respecto a las materias que sean de su competencia;

Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de
promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad
territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así
como cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la tramitación de los
permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas con intervención
concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un
futuro la reemplace- y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración de las funciones de
la Administración Pública;



Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no pertenece a la “actividad
reglada” de la Administración, al contrario, por principio general, pertenece al ámbito de la “actividad
discrecional” de ella; de ahí que la Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso”
que se le soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., “Tratado
de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1992);

Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su Capítulo 9.1,
establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de permisos de uso en el espacio público;

Que mediante el Capítulo 9.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros aplicables a las
autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas gastronómicas en aceras de la vía pública;

Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Perú,  frente al local comercial sito en
Av. Rivadavia 606, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la Sra. Guadalupe Alejandra Silva, DNI N
° 29.863.421, en representación de la firma FAST FOOD SUDAMERICANA S.A., CUIT N° 30-
65493641-9, encontrándose el local habilitado como “Elaboración de masas, pasteles, sandwich, y
productos similares, comercio minorista de helados sin elaboración, restaurante, cantina, casa lunch,
despacho de bebidas wisqueria, cervecería, entre otros rubros”;

Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, se expidió en orden Nº 39 mediante
informe N° 2022-04539138-GCABA-DGCCT, indicando que: “(…)Sin perjuicio de la información
brindada precedentemente en cuanto al cumplimiento formal de la totalidad de los requisitos que exige la
norma por parte del peticionante, no menos cierto resulta que en dicha locación existe actualmente y en
funcionamiento una feria de artesanos y manualistas que desarrollan su actividad en la vereda cuyo
permiso se peticiona y que cuentan con sentencia de amparo favorable dictada por la Sala I, de la Cámara
en lo Contencioso Administrativo y Tributario de esta Ciudad, para el desarrollo de su actividad".(…)”;

Que, por lo tanto, el solicitante cumple con todos los requisitos exigidos por la normativa vigente, sin
embargo, en la locación por la cual solicita el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica, se encuentra funcionando una feria de artesanos y manualistas que desarrollan su actividad y
que cuentan con sentencia de amparo favorable dictada por la Sala I, de la Cámara en lo Contencioso
Administrativo y Tributario de esta Ciudad, para el desarrollo de la misma;

Que conforme lo establecido por La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N
°1.777, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las
Resoluciones N° 816-MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20 y la Disposición N°3500-
DGOEP/16, no se encuentran reunidas las condiciones a fin de hacer lugar a lo solicitado;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1

RESUELVE:

Artículo 1º.- Deniégase el permiso para área gastronómica sobre la acera de la calle Perú,  frente al local



comercial sito en Av. Rivadavia N° 606, en jurisdicción de esta comuna, a la firma FAST FOOD
SUDAMERICANA S.A., CUIT N° 30-65493641-9.

Artículo 2º.- Hágase saber al solicitante que la denegatoria es en virtud de que si bien se cumplen con
todos los requisitos exigidos por la normativa vigente, en la locación por la cual se solicita el permiso de
uso para el emplazamiento de un área gastronómica, se encuentra funcionando una feria de artesanos y
manualistas que desarrollan su actividad y que cuentan con sentencia de amparo favorable dictada por la
Sala I, de la Cámara en lo Contencioso Administrativo y Tributario de esta Ciudad, para el desarrollo de la
misma.

Artículo 3º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por cédula, haciendo expresa
mención de que la presente Resolución agota la vía administrativa y que podrá optar por interponer: a)
recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso
administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial pertinente
(conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada
por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 -
texto consolidado por Ley Nº 6017, BOCBA 5485-). Pase para su conocimiento a la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control. Cumplido,
archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Denegatoria de Autorización para emplazamiento de área gastronómica Expediente
Electrónico N° EX-2020-22113048-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16, el Expediente
Electrónico N° 2020-22113048-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial que ejercen
funciones de planificación, ejecución y control en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central
respecto a las materias que sean de su competencia;

Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de
promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad
territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así
como cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la tramitación de los
permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas con intervención
concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un
futuro la reemplace- y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración de las funciones de
la Administración Pública;



Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no pertenece a la “actividad
reglada” de la Administración, al contrario, por principio general, pertenece al ámbito de la “actividad
discrecional” de ella; de ahí que la Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso”
que se le soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., “Tratado
de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1992);

Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su Capítulo 9.1,
establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de permisos de uso en el espacio público;

Que mediante el Capítulo 9.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros aplicables a las
autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas gastronómicas en aceras de la vía pública;

Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las calles Tacuarí y Chile,  frente al local
comercial sito en Tacuarí 701 - Chile 902, en jurisdicción de esta comuna, realizada por el Sr. José Oscar
Casal, DNI N° 12.030.483, CUIT N° 20-12030483-7, encontrándose el local habilitado como “Comercio
minorista de helados, Restaurante, Cantina, Casa de Lunch, Café bar, entre otros rubros”;

Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, se expidió en orden Nº 19 mediante
informe N° 2022-05154928-GCABA-DGCCT, indicando que: “(…) se deja constancia que el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las calles Tacuarí y Chile, frente al local ubicado
en Tacuarí 701 - Chile 902, no resulta admisible debido a que poseen un ancho de 2.15 m. y 2.30 m.
respectivamente. Resulta pertinente destacar que el Código de Habilitaciones y Verificaciones, en su punto
9.8.3, establece que “sólo se admite un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2,50
metros. Las mediciones dispuestas en el presente capítulo se computan desde la arista externa del cordón
hasta la Línea Oficial de Edificación". (…)”;

Que, por lo tanto, el solicitante no cumple con todos los requisitos exigidos por la normativa vigente,
debido a que las dimensiones de las aceras no cumplen con lo dispuesto por el punto 9.8.3 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad; 

Que conforme lo establecido por La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N
°1.777, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las
Resoluciones N° 816-MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20 y la Disposición N°3500-
DGOEP/16, no se encuentran reunidas las condiciones a fin de hacer lugar a lo solicitado;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1

RESUELVE:

Artículo 1º.- Deniégase el permiso para área gastronómica sobre la acera de las calles Tacuarí y Chile, 
frente al local comercial sito en Tacuarí 701 - Chile 902, en jurisdicción de esta comuna, al Sr. José Oscar
Casal, CUIT N° 20-12030483-7.



Artículo 2º.- Hágase saber al solicitante que la denegatoria es en virtud de lo indicado en el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, en su punto 9.8.3 el cual establece que “sólo se admite un
área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2,50 metros. Las mediciones dispuestas en el
presente capítulo se computan desde la arista externa del cordón hasta la Línea Oficial de Edificación.".

Artículo 3º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por cédula, haciendo expresa
mención de que la presente Resolución agota la vía administrativa y que podrá optar por interponer: a)
recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso
administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial pertinente
(conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada
por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 -
texto consolidado por Ley Nº 6017, BOCBA 5485-). Pase para su conocimiento a la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control. Cumplido,
archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Denegatoria de Autorización para emplazamiento de área gastronómica Expediente
Electrónico N° EX-2021-39502370-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16, el Expediente
Electrónico N° EX-2021-39502370-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial que ejercen
funciones de planificación, ejecución y control en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central
respecto a las materias que sean de su competencia;

Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de
promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad
territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así
como cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la tramitación de los
permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas con intervención
concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un
futuro la reemplace- y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración de las funciones de
la Administración Pública;



Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no pertenece a la “actividad
reglada” de la Administración, al contrario, por principio general, pertenece al ámbito de la “actividad
discrecional” de ella; de ahí que la Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso”
que se le soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., “Tratado
de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1992);

Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su Capítulo 9.1,
establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de permisos de uso en el espacio público;

Que mediante el Capítulo 9.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros aplicables a las
autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas gastronómicas en aceras de la vía pública;

Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Chile,  frente al local comercial sito en
Chile 467-471, en jurisdicción de esta comuna, realizada por el Sr. Víctor Alejandro Morinigo, DNI N°
16.762.986, CUIT N° 20-16762986-6, encontrándose el local habilitado como “Restaurante, Cantina, Café
bar, despacho de bebidas, wisqueria, cervecería”;

Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, se expidió en orden Nº 14 mediante
informe N° 2022-05350395-GCABA-DGCCT, indicando que: “(…)se deja constancia que el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera frente al local ubicado en Chile 467-471 no resulta
admisible debido a que posee un ancho de 2.30 m. Resulta pertinente destacar que el Código de
Habilitaciones y Verificaciones, en su punto 9.8.3, establece que “sólo se admite un área gastronómica en
aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2,50 metros. Las mediciones dispuestas en el presente capítulo se
computan desde la arista externa del cordón hasta la Línea Oficial de Edificación". (…)”;

Que, por lo tanto, el solicitante no cumple con todos los requisitos exigidos por la normativa vigente,
debido a que las dimensiones de la acera no cumplen con lo dispuesto por el punto 9.8.3 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad; 

Que conforme lo establecido por La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N
°1.777, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las
Resoluciones N° 816-MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20 y la Disposición N°3500-
DGOEP/16, no se encuentran reunidas las condiciones a fin de hacer lugar a lo solicitado;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1

RESUELVE:

Artículo 1º.- Deniégase el permiso para área gastronómica sobre la acera de la calle Chile,  frente al local
comercial sito en Chile 467-471, en jurisdicción de esta comuna, al Sr. Víctor Alejandro Morinigo, CUIT N
° 20-16762986-6.

Artículo 2º.- Hágase saber al solicitante que la denegatoria es en virtud de lo indicado en el Código de



Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, en su punto 9.8.3 el cual establece que “sólo se admite un
área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2,50 metros. Las mediciones dispuestas en el
presente capítulo se computan desde la arista externa del cordón hasta la Línea Oficial de Edificación.".

Artículo 3º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por cédula, haciendo expresa
mención de que la presente Resolución agota la vía administrativa y que podrá optar por interponer: a)
recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso
administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial pertinente
(conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada
por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 -
texto consolidado por Ley Nº 6017, BOCBA 5485-). Pase para su conocimiento a la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control. Cumplido,
archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX- 2021-37392562-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16, el Expediente
Electrónico N° 2021-37392562-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Eduardo Francisco Antonio Canta Izaguirre, DNI N°
25.317.852, en representación de la firma CHORI ARCOS S.A., CUIT N° 30-71602731-3, solicita la
autorización para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera las calles Encarnación Ezcurra y
Pierina Dealessi, frente al local comercial sito en la calle Olga Cossettini N° 1553;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante,
cantina, café bar, despacho de bebidas, wisquería, cervecería”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el
artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que el Código de Habilitaciones establece en su artículo 9.8.6 que “en las arterias peatonales, la autoridad
de aplicación puede autorizar un área gastronómica que no exceda del 35% del ancho de la arteria. La
superficie del área gastronómica y su lugar de emplazamiento serán determinados en cada caso,
atendiendo a las características particulares de cada arteria”;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Encarnación Ezcurra posee una
extensión de quince con cincuenta y cinco (15,55) metros y el ancho de la acera es de ocho con cincuenta
(8,50) metros y sobre la calle Pierina Dealessi posee una extensión de nueve con ochenta y cinco (9,85)
metros y el ancho de la acera es de tres (3) metros;

Que la Disposición N° 2113-DGOEP/2013 establece que podrán autorizarse aéreas gastronómicas en las
aceras descubiertas de la calle peatonal Pierina Dealessi de los Diques 2,3 y 4 correspondientes al Distrito
U11, entre la línea oficial de edificación y las líneas de deslinde de los Distritos U32 y U11, sin exceder en
ningún caso el frente del local y dentro de los tres (3) metros lineales desde la línea oficial de edificación;

Que debido al caudal de tránsito peatonal sobre la arteria objeto de las presentes actuaciones y dadas las
características particulares de la calle Encarnación Ezcurra es que deberá garantizarse en todos los casos, un
paso peatonal con un ancho mínimo de 3 metros;

Que el paso peatonal deberá constituirse en forma proporcional para ambas aceras tomando como origen el
eje central de la arteria;

Que a los fines de garantizar homogeneidad en la traza peatonal, es que podrán autorizarse hasta 3 metros
desde la línea de edificación del local comercial hacia el eje central de la calle;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;



Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-4950579-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;



Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
CHORI ARCOS S.A., CUIT N° 30-71602731-3, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre las aceras de las calles Encarnación Ezcurra y Pierina Dealessi, para el local comercial
sito en la calle Olga Cossettini N° 1553.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre para el paso peatonal de tres (3) metros de ancho, el cual deberá constituirse
en forma proporcional para ambas aceras tomando como origen el eje central de la arteria.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma CHORI ARCOS S.A., que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su
caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-05041989-GCABA-DGCCT PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2022-05041989-GCABA-DGCCT;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. PABLO JESUS MORALES ROSA, DNI N° 34.152.866,
en representación de la firma  LAFAMILLEAR S.R.L., CUIT N° 30-71594499-1, solicita el permiso de
uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica y macetas sobre la
acera de la calle Rodríguez Peña, frente al local comercial sito en Rodríguez Peña N° 784;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Comercio minorista
de helados (sin elaboración)”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Rodríguez Peña  posee una extensión de
cuatro con cincuenta (4,50) metros y el ancho de la acera es de dos con sesenta (2,60) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos  uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre la
acera de la calle Rodríguez Peña, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área
gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se



reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-05099437-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
LAFAMILLEAR S.R.L., CUIT N° 30-71594499-1, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica y macetas sobre la acera de la calle Rodríguez Peña, para el local comercial sito en la calle
Rodríguez Peña N° 784.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:



Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde la
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma LAFAMILLEAR S.R.L. que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, macetas, faldones, parasoles y pizarra
menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en
contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE-2022-04973421-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N° 01232998-GCABA-COMUNA1/21, la Disposición N
°3500-DGOEP/16, el Expediente Electrónico N° 2022-04973421-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Victorio Amadis Podestá, DNI N° 21.732.218, en
representación de la firma PICHIN LIGHT, CUIT N° 30-71715034-8, solicita la autorización para el
emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de las calles Florida
y Bartolomé Mitre, frente al local comercial ubicado en la calle Florida  N° 102;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante
Cantina, Casa de Lunch, Café bar, Confitería, entre otros rubros”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el
artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que el Código de Habilitaciones establece en su artículo 9.8.6 que “en las arterias peatonales, la autoridad
de aplicación puede autorizar un área gastronómica que no exceda del 35% del ancho de la arteria. La
superficie del área gastronómica y su lugar de emplazamiento serán determinados en cada caso,
atendiendo a las características particulares de cada arteria”;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Florida posee una extensión de tres con
ochenta (3,80) metros y el ancho de la acera es de nueve con setenta (9,70) metros; y el frente del local
sobre la calle Bartolomé Mitre posee una extensión de siete con sesenta (7,60) metros y el ancho de la
acera es de dos con setenta (2,70) metros

Que debido al caudal de tránsito peatonal sobre la arteria objeto de las presentes actuaciones y dadas las
características particulares de la calle Florida es que deberá garantizarse en todos los casos, un paso
peatonal con un ancho mínimo de 3 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre la
acera de la calle Bartolomé Mitre, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área
gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que el paso peatonal deberá constituirse en forma proporcional para ambas aceras tomando como origen el
eje central de la arteria;

Que a los fines de garantizar homogeneidad en la traza peatonal, es que podrán autorizarse hasta 3 metros
desde la línea de edificación del local comercial hacia el eje central de la calle;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 



Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que, para la locación solicitada, obra un permiso vigente para la delimitación de un Área Gastronómica, el
cual fue otorgado por esta Comuna N° 1 mediante Resolución N° 01232998-GCABA-COMUNA1/21;

Que, este nuevo pedido nace a partir de que el local gastronómico en cuestión posee un nuevo titular a raíz
de una transmisión de autorización de actividad económica por transferencia, la cual fue tramitada por el
Expediente Electrónico N° 2021-39584696- GCABA-DGHP y aprobada mediante Disposición N° 644-
GCABA-DGHP/22;



Que por el Informe N° IF- 2022-05089063-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección
General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las
presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos
en la normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Revócase la Resolución N° 01232998-GCABA-COMUNA1/21, de fecha 04/01/2021, por
medio de la cual se otorgó el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de
las calles Bartolomé Mitre y Florida para el local comercial sito en la calle Florida N° 102 a favor de la
firma INSIDE TC S.A., CUIT N° 30-71500342-9, atento la Transmisión de Autorización de Actividad
Económica por Transferencia aprobada mediante Disposición N° 644-GCABA-DGHP/22 y de conformidad
con lo establecido en el artículo 18° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1.510/97 (Texto consolidado por Ley
6.347).

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
PICHIN LIGHT, CUIT N° 30-71715034-8, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de las calles Florida y Bartolomé Mitre, para
el local comercial sito en la calle Florida N° 102.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre para el paso peatonal de tres (3) metros de ancho, el cual deberá constituirse
en forma proporcional para ambas aceras tomando como origen el eje central de la arteria para la
calle Florida.
Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde la
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica para la calle Bartolomé Mitre.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Notifíquese a PICHIN LIGHT que el presente permiso para área gastronómica solamente
autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 5º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-05493093-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16, el Expediente
Electrónico N° 2022-05493093-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el  Sr. Diego Ignacio Rodríguez, DNI N° 31.453.182, en
representación de la firma  Pellegrini 501 S.R.L., CUIT N°  30-71565973-1, solicita el permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle
Lavalle, frente al local comercial sito en la calle  Lavalle 999 - Carlos Pellegrini 501;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante,
cantina, casa de lunch, café bar, despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria”, de acuerdo a lo previsto y
exigido en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que el Código de Habilitaciones establece en su artículo 9.8.6 que “en las arterias peatonales, la autoridad
de aplicación puede autorizar un área gastronómica que no exceda del 35% del ancho de la arteria. La
superficie del área gastronómica y su lugar de emplazamiento serán determinados en cada caso,
atendiendo a las características particulares de cada arteria”;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Lavalle posee una extensión de siete con
noventa (7,90) metros y el ancho de la acera es de nueve con cincuenta (9,50) metros;

Que debido al caudal de tránsito peatonal sobre la arteria objeto de las presentes actuaciones y dadas las
características particulares de la calle Lavalle es que deberá garantizarse en todos los casos, un paso
peatonal con un ancho mínimo de 3 metros;

Que el paso peatonal deberá constituirse en forma proporcional para ambas aceras tomando como origen el
eje central de la arteria;

Que a los fines de garantizar homogeneidad en la traza peatonal, es que podrán autorizarse hasta 3 metros
desde la línea de edificación del local comercial hacia el eje central de la calle;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-05504060-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:



Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
Pellegrini 501 S.R.L., CUIT N°  30-71565973-1, el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Lavalle  para el local comercial sito en la calle Lavalle 999 - Carlos
Pellegrini 501.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre para el paso peatonal de tres (3) metros de ancho, el cual deberá constituirse
en forma proporcional para ambas aceras tomando como origen el eje central de la arteria.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma Pellegrini 501 S.R.L., que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su
caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-05579567-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2022-05579567-GCABA-DGCCT;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Borda Susana María, DNI N° 13.452.986, en
representación de la firma  CONRAY S.R.L., CUIT N° 30-71720602-5, solicita el permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle 
Bernardo de Irigoyen, frente al local comercial sito en  Bernardo de Irigoyen N° 18;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Café bar, Despacho
de bebidas, wisqueria, cervecería, Confitería”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Bernardo de Irigoyen  posee una
extensión de diecisiete (17) metros y el ancho de la acera es de ocho con cincuenta (8,50) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos dos (2) metros de ancho sobre la acera de la calle
 Bernardo de Irigoyen, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que, se deja constancia de que sobre el frente lindero hacia Av. de Mayo cuenta con una ingreso de subte
motivo por el cual deberá respetar las distancias mínimas determinadas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones, en su punto 9.8.11, inc. (c), el cual prohíbe expresamente el emplazamiento de áreas
gastronómicas "a menos de tres (3) metros de bocas de acceso a subterráneos en dirección a la entrada y
salida del público";

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;



Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-05620754-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a CONRAY
S.R.L., CUIT N° 30-71720602-5, el permiso de uso para el emplazamiento de un área gastronómica sobre
la acera de la calle Bernardo de Irigoyen, para el local comercial sito en la calle Bernardo de Irigoyen N°



18.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2) mts. de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
Respetar las distancias mínimas determinadas por el Código de Habilitaciones y Verificaciones, en su
punto 9.8.11, inc. (c).

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma a CONRAY S.R.L. que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, macetas, faldones, parasoles y pizarra menú,
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2020-16649586-GCABA-DGCDPU- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2020-16649586-GCABA-DGCDPU;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Huayong Zhang, DNI N° 93.927.534, en representación de
la firma  BIO FRESH S.A.S., CUIT N° 30-71622876-9, solicita el permiso de uso y ocupación del espacio
público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Carlos Pellegrini, frente al
local comercial sito en  Carlos Pellegrini N° 491;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Restaurante,
Cantina, Café bar, Despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, Casa de comidas, rotisería”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Carlos Pellegrini  posee una extensión
de seis con ochenta (6,80) metros y el ancho de la acera es de siete con cuarenta (7,40) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos dos (2) metros de ancho sobre la acera de la calle
Carlos Pellegrini, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que, según relevamiento fotográfico obrante en el Expediente de referencia, se observa la presencia de una
parada de transporte público cercana al local sito en Carlos Pellegrini 491, por lo que el permisionario
deberá tener en cuenta lo establecido por el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, en su
punto 9.8.11 inciso (b), que prohíbe expresamente el emplazamiento de áreas gastronómicas "a menos de
tres (3) metros, de lugares reservados para la detención de vehículos de transporte público de pasajeros";

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;



Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022- 06290792-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección
General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las
presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos
en la normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma BIO
FRESH S.A.S., CUIT N° 30-71622876-9, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Carlos Pellegrini, para el local comercial sito en la calle Carlos



Pellegrini N° 491.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2) mts. de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
Tener en cuenta lo establecido por el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, en su
punto 9.8.11 inciso (b).

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma BIO FRESH S.A.S. que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, macetas, faldones, parasoles y pizarra menú,
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-06541927-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16, el Expediente
Electrónico N° 2022-06541927-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Macarena Scheggia, DNI N° 30.195.734, en
representación de la firma COMPAÑIA DE ALIMENTOS CONQUEROR S.A, CUIT N° 30-71580993-8,
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Lavalle,
frente al local comercial sito en la calle Lavalle N° 580;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimenticios en
general, Alimenticios envasados”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que el Código de Habilitaciones establece en su artículo 9.8.6 que “en las arterias peatonales, la autoridad
de aplicación puede autorizar un área gastronómica que no exceda del 35% del ancho de la arteria. La
superficie del área gastronómica y su lugar de emplazamiento serán determinados en cada caso,
atendiendo a las características particulares de cada arteria”;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Lavalle posee una extensión de cuatro
con noventa (4,90) metros y el ancho de la acera es de nueve con setenta (9,70) metros;

Que debido al caudal de tránsito peatonal sobre la arteria objeto de las presentes actuaciones y dadas las
características particulares de la calle Lavalle es que deberá garantizarse en todos los casos, un paso
peatonal con un ancho mínimo de 3 metros;

Que el paso peatonal deberá constituirse en forma proporcional para ambas aceras tomando como origen el
eje central de la arteria;

Que a los fines de garantizar homogeneidad en la traza peatonal, es que podrán autorizarse hasta 3 metros
desde la línea de edificación del local comercial hacia el eje central de la calle;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-06598818-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:



Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
COMPAÑIA DE ALIMENTOS CONQUEROR S.A, CUIT N° 30-71580993-8, el permiso de uso para la
delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Lavalle, para el local comercial sito en la
calle Lavalle N° 580.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre para el paso peatonal de tres (3) metros de ancho, el cual deberá constituirse
en forma proporcional para ambas aceras tomando como origen el eje central de la arteria.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma COMPAÑIA DE ALIMENTOS CONQUEROR S.A., que el presente
permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y pizarra
menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en
contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2021-09193342-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2021-09193342-GCABA-DGCCT;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Jonathan Maximiliano Sandor, DNI N° 37.762.543, en
representación de la firma EL MANJAR GROUP S.R.L., CUIT N° 30-71690797-6, solicita el permiso de
uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la
calle  Av. Chile, frente al local comercial sito en Av. Chile N° 378;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Restaurante, cantina,
café bar, despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, confitería, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Av. Chile posee una extensión de ocho
con setenta (8,70) metros y el ancho de la acera es de cinco con noventa (5,90) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos  dos (2) metros de ancho sobre la acera de la calle
Av. Chile, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda; 

Que, se deja constancia que el solicitante podrá hacer uso de la calzada durante la emergencia sanitaria,
sobre la Av. Chile toda vez que la altura de la misma se encuentra en el Anexo III de la Resolución N° 1-
GCABASSGMO/20, siempre y cuando el pretenso permisionario se adecue a lo establecido por el Anexo II
de la Resolución anteriormente mencionada;

Que, resulta pertinente destacar que de acuerdo a las imágenes adjuntas en el expediente de referencia, se
observa la presencia de una estructura fija tipo toldo canadiense por lo que el pretenso permisionario deberá
solicitar el permiso pertinente para el uso del mismo y adecuarlo a lo establecido por la Resolución N°
24GCABASECACGC/21;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado



de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-07449723-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 



RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma EL
MANJAR GROUP S.R.L., CUIT N° 30-71690797-6, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Av. Chile, para el local comercial sito en la calle Av. Chile N° 378.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2) mts. de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
Solicitar el permiso pertinente para el uso de un toldo canadiense y adecuarlo a lo establecido por la
Resolución N° 24GCABASECACGC/21.

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma EL MANJAR GROUP S.R.L. que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, macetas, faldones, parasoles y pizarra
menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en
contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-08348351-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16, el Expediente
Electrónico N° 2022-08348351-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Luna Valeria Andrea, DNI N° 25.753.963, en
representación de la firma PERSEO & CO SA, CUIT N° 30-71699524-7, solicita la autorización para un
permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y
artefactos de iluminación sobre la acera de la calle Rosario Vera Peñaloza, frente al local comercial sito en
las calles Julieta Lanteri 1715-1769 - Juana Manso 1750 - Rosario Vera Peñaloza 415-599;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimenticios en
general y alimenticios envasados”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que el Código de Habilitaciones establece en su artículo 9.8.6 que “en las arterias peatonales, la autoridad
de aplicación puede autorizar un área gastronómica que no exceda del 35% del ancho de la arteria. La
superficie del área gastronómica y su lugar de emplazamiento serán determinados en cada caso,
atendiendo a las características particulares de cada arteria”;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Rosario Vera Peñaloza posee una
extensión de doce con veinte (12,20) metros y el ancho de la acera es de dieciséis con cuarenta (16,40)
metros;

Que debido al caudal de tránsito peatonal sobre la arteria objeto de las presentes actuaciones y dadas las
características particulares de la calle Rosario Vera Peñaloza es que deberá garantizarse en todos los casos,
un paso peatonal con un ancho mínimo de 3 metros;

Que a los fines de garantizar homogeneidad en la traza peatonal, es que podrán autorizarse hasta 3 metros
desde la línea de edificación del local comercial hacia el eje central de la calle;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar



dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-08446732-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma



PERSEO & CO SA, CUIT  N° 30-71699524-7, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica, macetas y artefactos de iluminación sobre la acera de la calle Rosario Vera Peñaloza  para el
local comercial sito en las calles Julieta Lanteri 1715-1769 - Juana Manso 1750 - Rosario Vera Peñaloza
415-599.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre para el paso peatonal de tres (3) metros de ancho, el cual deberá constituirse
en forma proporcional para ambas aceras tomando como origen el eje central de la arteria.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma PERSEO & CO SA, que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles, pizarra menú, macetas y artefactos de
iluminación, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en
contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. -

Digitally signed by Lucas Horacio Portela Lacanette
Date: 2022.03.04 15:25:59 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.03.04 15:26:02 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-09094394-GCABA-COMUNA1- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-09094394-GCABA-COMUNA1;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. José Agustín Soldi, DNI N° 34.270.219, en representación
de la firma MABERTIN S.R.L., CUIT Nº 30-71098651-3 solicita el permiso de uso y ocupación del
espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Suipacha, frente
al local comercial sito en la calle Suipacha N° 1371;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Restaurante, cantina,
elaboración de productos de panadería con venta directa al público, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Suipacha, posee una extensión de cuatro
con cincuenta (4,50) metros y el ancho de la acera es de dos con setenta (2,70) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre la
acera de la calle Suipacha, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de
30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se



reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-09311779-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
MABERTIN S.R.L., CUIT Nº 30-71098651-3, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Suipacha, para el local comercial sito en la calle Suipacha N° 1371.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde la



línea oficial de edificación hasta el área gastronómica.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma a MABERTIN S.R.L., que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, macetas, faldones, parasoles y pizarra menú,
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-

Digitally signed by Lucas Horacio Portela Lacanette
Date: 2022.03.10 12:00:02 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.03.10 12:00:13 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2021-39233932-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2021-39233932-GCABA-DGCCT;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Fares Karvan, DNI N° 18.898.105, CUIT N° 20-18898105-
5, solicita el permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área
gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de la calle Marcelo Torcuato de Alvear, frente
al local comercial sito en  Marcelo Torcuato de Alvear N° 1288;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Restaurante, cantina,
casa lunch, café bar, Despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle  Marcelo Torcuato de Alvear posee una
extensión de tres con treinta (3,30) metros y el ancho de la acera es de dos con sesenta (2,60) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre la
acera de la calle Marcelo Torcuato de Alvear, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área
gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se



reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2021-39802515-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Sofía González:
abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia, habiendo
empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda aprobado el
otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Fares
Karvan, CUIT N° 20-18898105-5, el permiso de uso para el emplazamiento de un área gastronómica,
macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de la calle  Marcelo Torcuato de Alvear, para el local
comercial sito en la calle  Marcelo Torcuato de Alvear N° 1288.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:



Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde la
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al Sr. Fares Karvan que el presente permiso para área gastronómica solamente
autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, macetas, faldones, parasoles y pizarra menú, debiendo
proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa
vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE- 2021-38982522-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA -
PLAZA DORREGO

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, N° 956-GCBA/02, el
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N°
816-MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2021-38982522-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. ALICIA DEL CARMEN MUÑOZ, CUIT N° 27-
18048079-5, solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la Plaza Dorrego
ubicada en la parcela delimitada por las calles Defensa, Bethlem, Anselmo Aieta y Humberto 1° en esta
ciudad, para el local comercial ubicado en la calle  Humberto 1° N° 424;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante,
Cantina, Casa de Lunch, Café bar y Despacho de bebidas, wisqueria, cervecería”, de acuerdo a lo previsto y
exigido en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que la Ley N° 956-GCBA/02 dispone que se podrán otorgar permisos renovables anualmente de uso y
ocupación de la Plaza Dorrego a los titulares de locales gastronómicos frentistas ubicados en la planta baja
de las calles que rodean Plaza Dorrego en el horario de 07:00 horas a 04.00 horas;

Que según consta en los actuados, la superficie interna para gastronómica es de 20 metros cuadrados en el
horario de 7 horas a 20 horas, y de 30 metros cuadrados en el horario de 20 horas a 4 horas;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los



daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° 2022-01263556-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Sofía González:
abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia, habiendo
empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda aprobado el
otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de un (1) año a la Sra. ALICIA
DEL CARMEN MUÑOZ, CUIT N° 27-18048079-5, el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica en la Plaza Dorrego; de lunes a sábado de 20 metros cuadrados en el horario de 07:00 horas a
20 horas; y de 30 metros cuadrados en el horario de 20:00 horas a 04:00 horas, correspondiente al local
comercial sito en la calle Humberto 1° N° 424.

Artículo 2º.- Notifíquese a la Sra. ALICIA DEL CARMEN MUÑOZ que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo
proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa
vigente.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. -



Digitally signed by Lucas Horacio Portela Lacanette
Date: 2022.01.07 11:40:44 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.01.07 11:40:59 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Denegatoria de Autorización para emplazamiento de área gastronómica Expediente
Electrónico N° EX-2022-06407673-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16, el Expediente
Electrónico N° EX-2022-06407673-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial que ejercen
funciones de planificación, ejecución y control en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central
respecto a las materias que sean de su competencia;

Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de
promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad
territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así
como cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la tramitación de los
permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas con intervención
concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un
futuro la reemplace- y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración de las funciones de
la Administración Pública;



Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no pertenece a la “actividad
reglada” de la Administración, al contrario, por principio general, pertenece al ámbito de la “actividad
discrecional” de ella; de ahí que la Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso”
que se le soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., “Tratado
de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1992);

Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su Capítulo 9.1,
establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de permisos de uso en el espacio público;

Que mediante el Capítulo 9.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros aplicables a las
autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas gastronómicas en aceras de la vía pública;

Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica y macetas sobre la acera de la calle Salta,  frente al local comercial
sito en Salta N° 1456, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la Sra. Luz Marina León Leal, DNI N°
63.024.479, CUIT N° 27-63024479-5, encontrándose el local habilitado como “Café bar, despacho de
bebidas, wisqueria, cervecería”;

Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, se expidió en orden Nº 22 mediante
informe N° 2022-07824448-GCABA-DGCCT, verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos formales establecidos en la
normativa vigente;  

Que sin perjuicio de reunir los requisitos de forma para la obtención del permiso solicitado, siendo que el
espacio público es limitado y todo permiso de uso del espacio público debe ser otorgado armonizando con
la libre transitabilidad sobre la acera respecto del público en general y teniendo en cuenta que el
emplazamiento que se pretende se encuentra en una zona de ALTA densidad de peatones y comercios, no
resulta para esta Administración aconsejable otorgar el permiso peticionado;

Que, por lo tanto, si bien el solicitante cumple con los requisitos exigidos por la normativa vigente,
conforme lo mencionado en el CONSIDERANDO anterior, la discrecionalidad que posee esta
Administración, conforme lo establecido por La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la
Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las
Resoluciones N° 816-MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20 y la Disposición N°3500-
DGOEP/16, no se encuentran reunidas las condiciones a fin de hacer lugar a lo solicitado;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1

RESUELVE:

Artículo 1º.- Deniégase el permiso para área gastronómica y macetas sobre la acera de la calle Salta,  frente
al local comercial sito en la calle Salta N° 1456, en jurisdicción de esta comuna, a la Sra. Luz Marina León
Leal, CUIT N° 27-63024479-5.



Artículo 2º.- Hágase saber al solicitante que la denegatoria es en virtud de que el emplazamiento de área
gastronómica y macetas que se pretende colocar,  se encuentra en una zona de ALTA densidad de peatones
y comercios; por lo tanto el mismo no armoniza con la libre transitabilidad de peatones que debe poseer el
espacio público para su normal desarrollo.

Artículo 3º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por cédula, haciendo expresa
mención de que la presente Resolución agota la vía administrativa y que podrá optar por interponer: a)
recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso
administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial pertinente
(conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada
por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 -
texto consolidado por Ley Nº 6017, BOCBA 5485-). Pase para su conocimiento a la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control. Cumplido,
archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-10167185-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N° 01232998-GCABA-COMUNA1/21, la Disposición N
°3500-DGOEP/16, el Expediente Electrónico N° 2022-10167185-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Marcos Antonio Orellana Agüero, DNI N° 93.117.941, en
representación de la firma KELTS S.R.L., CUIT N° 30-71737973-6, solicita la autorización para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las calles Marcelo T. de Alvear y Reconquista,
frente al local comercial ubicado en las calles Marcelo T. de Alvear 399 - Reconquista 1011;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante
Cantina, Café bar, Despacho de bebidas, wisqueria, cervecería”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el
artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Marcelo T. de Alvear, posee una
extensión de dieciocho (18,00) metros y el ancho de la acera es de dos con ochenta (2,80) metros, y el
frente del local sobre la calle Reconquista, posee una extensión de doce (12,00) metros y el ancho de la
acera es de dos con ochenta (2,80) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre la
acera de las calles Marcelo T. de Alvear y Reconquista, contados desde la línea oficial de edificación y
hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por uno con cincuenta (1,50) metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de



la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que, para la locación solicitada, obra un permiso vigente para la delimitación de un Área Gastronómica, el
cual fue otorgado por la Dirección General de Ordenamiento del Espacio Público, mediante Disposición N°
2023-GCABA-DGOEP/2017;

Que, este nuevo pedido nace a partir de que el local gastronómico en cuestión posee un nuevo titular que
solicita la autorización de actividad económica, cuyo trámite se encuentra en estado observado, con fecha
de librado al uso 23/02/2022, motivo por el cual se sugiere dar de baja el permiso anteriormente
mencionado y proseguir con la solicitud de permiso obrante en los presentes actuados;

Que por el Informe N° IF- 2022-10282325-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección
General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las
presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos
en la normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,



EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Revócase la Disposición N° 2023-GCABA-DGOEP/2017, de fecha 14/06/2017, por medio de
la cual se otorgó el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle
Reconquista para el local comercial sito en las calles Marcelo T. de Alvear 399 - Reconquista 1011 a favor
de la firma Fion S.R.L., CUIT Nº 33-714118070-9, atento la nueva titularidad y autorización de actividad
económica y de conformidad con lo establecido en el artículo 18° de la Ley de Procedimientos
Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia N
° 1.510/97 (Texto consolidado por Ley 6.347).

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
KELTS S.R.L., CUIT N° 30-71737973-6, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de las calles Marcelo T. de Alvear y Reconquista, para el local comercial sito
en las calles Marcelo T. de Alvear 399 - Reconquista 1011.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde la
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  

Artículo 4º.- Notifíquese a KELTS S.R.L. que el presente permiso para área gastronómica solamente
autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 5º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX- 2022-10182362-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2022-10182362-GCABA-DGCCT;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Ernesto Bonamino, DNI N° 27.086.542, CUIT N° 23-
27086542-9, solicita el permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área
gastronómica, macetas, faldones, bicicleteros y cubiertas exteriores sobre la acera de la calle Av. Chile,
frente al local comercial sito en la calle Av. Chile N° 342;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante,
cantina, casa de lunch, café bar, confitería, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Av. Chile, posee una extensión de siete
con noventa y dos (7,92) metros y el ancho de la acera es de seis (6) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos dos (2,00) metros de ancho sobre la acera de la calle
Av. Chile, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área donde será emplazado el parasol deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener
en perfecto estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de
residuos;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;



Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-10896078-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Ernesto
Bonamino, CUIT N° 23-27086542-9, el permiso de uso para el emplazamiento de un área gastronómica,
macetas, faldones, bicicleteros y cubiertas exteriores sobre la acera de la calle Av. Chile, para el local
comercial sito en la calle Av. Chile N° 342.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:



Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2,00) mts. de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  

Artículo 3º.- Notifíquese al Sr. Ernesto Bonamino, que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, macetas, faldones, bicicleteros y cubiertas
exteriores, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en
contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-10502369-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2022-10502369-GCABA-DGCCT;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Mónica Gilda Cassataro, DNI N° 6.504.472, en
representación de la firma TREVAGO S.A., CUIT Nº 30-71248995-9 solicita el permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica y faldones sobre la acera de
Av. de Mayo y Bernardo de Irigoyen, frente al local comercial sito en Av. De Mayo 1000 - Bernardo de
Irigoyen 70;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Restaurante, cantina,
casa lunch, café bar, Despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Av. de Mayo, posee una extensión de veintisiete
(27,00) metros y el ancho de la acera es de seis con setenta (6,70) metros, asimismo, el frente del local
sobre la calle Bernardo de Irigoyen, posee una extensión de nueve (9,00) metros y el ancho de la acera es
de nueve con quince (9,15) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos dos (2,00) metros de ancho sobre las aceras de Av.
de Mayo y Bernardo de Irigoyen, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área
gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que en el relevamiento fotográfico obrante en las presentes actuaciones, se visualizan, sobre ambas aceras,
bocas de acceso al Subte, por lo que se deberá tener en cuenta lo establecido por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, en su punto 9.8.11, inc. (c), el cual prohíbe expresamente el
emplazamiento de áreas gastronómicas "a menos de tres (3) metros de bocas de acceso a subterráneos en
dirección a la entrada y salida del público";

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-10716605-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:



Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
TREVAGO S.A., CUIT Nº 30-71248995-9, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica y faldones sobre las aceras de Av. de Mayo y Bernardo de Irigoyen, para el local comercial
sito en Av. De Mayo 1000 - Bernardo de Irigoyen 70.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2,00) mts. de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
Tener en cuenta lo establecido por el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, en su
punto 9.8.11, inc. (c), el cual prohíbe expresamente el emplazamiento de áreas gastronómicas "a
menos de tres (3) metros de bocas de acceso a subterráneos en dirección a la entrada y salida del
público".

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma a TREVAGO S.A., que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas y faldones, debiendo proceder, en su caso, al
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-11188762-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2022-11188762-GCABA-DGCCT;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Aline Vargas Alcobia, DNI N° 94.034.103, en
representación de la firma PREAMAR S.R.L., CUIT N° 30-71251761-8 solicita el permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle
Arroyo, frente al local comercial sito en la calle Arroyo N° 872;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Comercio Minorista
de productos alimenticios envasados, Comercio Minorista de bebidas en general envasadas, restaurante,
cantina, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Arroyo, posee una extensión de dieciséis
(16,00) metros y el ancho de la acera es de cinco (5,00) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos dos (2,00) metros de ancho sobre la acera de la calle
Arroyo, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que de acuerdo a las imágenes presentadas en el expediente de referencia, se observa la presencia de
macetas, bicicletero y artefactos de iluminación, por lo que el pretenso permisionario deberá solicitar el
permiso correspondiente para el uso de los mismos y adecuarlos a lo establecido por la Resolución N° 24-
GCABA-SECACGC/21, la cual reglamenta diversos elementos como anexo del permiso de áreas
gastronómicas;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar



dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-11498693-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma



PREAMAR S.R.L., CUIT N° 30-71251761-8, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Arroyo, para el local comercial sito en la calle Arroyo N° 872.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2,00) mts. de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
Solicitar el permiso correspondiente conforme la Resolución N° 24-GCABA-SECACGC/21, la cual
reglamenta diversos elementos como anexo del permiso de áreas gastronómicas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma a PREAMAR S.R.L., que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro
de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2020-21123583-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2020-21123583-GCABA-DGCCT;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Claudio Fernando Faggionato, DNI N° 20.055.376, en
representación de la firma KIYANKUK S.R.L., CUIT N° 30-71107893-9, solicita el permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las calles
Carlos Pellegrini y Marcelo T. de Alvear, frente al local comercial sito en la calle Marcelo T. de Alvear
1000;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Restaurante, cantina,
café bar, despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Carlos Pellegrini, posee una extensión
de siete con ocho (7,08) metros y el ancho de la acera es de ocho con setenta y ocho (8,78) metros y sobre
la calle Marcelo T. de Alvear, posee una extensión de siete con cuarenta y cinco (7,45) metros y el ancho
de la acera es de dos con siete (2,07) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos dos (2,00) metros de ancho sobre la acera de la calle
Carlos Pellegrini, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que, según consta en los actuados, no resulta admisible el emplazamiento de un área gastronómica sobre la
acera de la calle Marcelo T. de Alvear por no cumplir con lo dispuesto por el punto 9.8.3 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, el cual establece que “sólo se admite un área gastronómica
en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2,50 metros. Las mediciones dispuestas en el presente capítulo
se computan desde la arista externa del cordón hasta la Línea Oficial de Edificación";

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-11500295-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:



Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
KIYANKUK S.R.L., CUIT N° 30-71107893-9, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Carlos Pellegrini, frente al local comercial sito en la calle Marcelo
T. de Alvear 1000.

Artículo 2º.- Deniegase el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la
calle Marcelo T. de Alvear para el local comercial sito en la calle Marcelo T. de Alvear 1000, por no
cumplir con lo dispuesto por el punto 9.8.3 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2) mts. de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Notifíquese a la firma a KIYANKUK S.R.L. que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro
de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 5º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-

Digitally signed by Lucas Horacio Portela Lacanette
Date: 2022.03.30 15:17:01 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.03.30 15:16:39 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-05074766-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2022-05074766-GCABA-DGCCT;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Diego Ernesto Ramallo, DNI N° 25.646.856, en
representación de la firma LT DESARROLLOS URBANOS SA., CUIT Nº 30-71500200-7 solicita el
permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la
acera de Av. Santa Fe, frente al local comercial sito en Av. Santa Fe N° 760-762;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Restaurante, cantina,
casa de lunch, café bar, despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Av. Santa Fe, posee una extensión de dieciocho
con ochenta (18,80) metros y el ancho de la acera es de dos con ochenta y dos (2,82) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre la
acera de Av. Santa Fe, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se



reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-11621086-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma LT
DESARROLLOS URBANOS SA, CUIT Nº 30-71500200-7, el permiso de uso para el emplazamiento de
un área gastronómica sobre la acera de Av. Santa Fe, para el local comercial sito en Av. Santa Fe N° 760-
762.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:



Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde la
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma a LT DESARROLLOS URBANOS SA, que el presente permiso para
área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, debiendo proceder, en su caso, al
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-

Digitally signed by Lucas Horacio Portela Lacanette
Date: 2022.03.30 15:23:22 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.03.30 15:23:00 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-11560596-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2022-11560596-GCABA-DGCCT;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Marc Erick Vincent Ghislain, DNI N° 94.607.910, en
representación de la firma GROUP GASTRONOMICO S.R.L., CUIT N° 30-71487117-6 solicita el
permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la
acera de Av. San Juan, frente al local comercial sito en Av. San Juan N° 500;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Café bar, despacho
de bebidas wisqueria, cervecería”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Av. San Juan, posee una extensión de diecisiete
(17,00) metros y el ancho de la acera es de tres con ochenta (3,80) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre la
acera de Av. San Juan, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que de acuerdo a las imágenes presentadas en el expediente de referencia, se observa la presencia de mesas
y sillas sobre la línea de edificación oficial, por lo que el pretenso permisionario deberá adecuar el
emplazamiento en base a lo establecido por el punto 9.8.5 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de
la Ciudad, el cual determina que "en aceras de ancho igual o mayor a cuatro metros, se puede autorizar un
área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de dos metros entre el área gastronómica y la Línea
Oficial de Edificación".

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar



dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-11719097-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma



GROUP GASTRONOMICO S.R.L., CUIT N° 30-71487117-6, el permiso de uso para el emplazamiento de
un área gastronómica sobre la acera de Av. San Juan, para el local comercial sito en Av. San Juan N° 500.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde la
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma a GROUP GASTRONOMICO S.R.L., que el presente permiso para
área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, debiendo proceder, en su caso, al
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-

Digitally signed by Lucas Horacio Portela Lacanette
Date: 2022.04.01 15:15:37 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.04.01 15:15:46 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-11811353-GCABA-COMUNA1- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2022-11811353-GCABA-COMUNA1;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Lucas Sebastián Conti, DNI N° 35.971.701, en
representación de la firma BORSANO SRL, CUIT N° 30-71615767-5 solicita el permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica y bicicleteros sobre la acera
de la calle Juana Manso, frente al local comercial sito en la calle Juana Manso N° 1570;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Alimenticios en
general, alimenticios envasados, café bar, comercio Minorista de helados (sin elaboración)”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Juana Manso, posee una extensión de
doce con doce (12,12) metros y el ancho de la acera es de cuatro con setenta (4,70) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos dos (2,00) metros de ancho sobre la acera de la calle
Juana Manso, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se



reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-11895249-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
BORSANO SRL, CUIT N° 30-71615767-5, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Juana Manso, para el local comercial sito en la calle Juana Manso N
° 1570.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:



Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2,00) mts. de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma a BORSANO SRL, que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas y bicicleteros, debiendo proceder, en su caso, al
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-

Digitally signed by Lucas Horacio Portela Lacanette
Date: 2022.04.01 15:26:58 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.04.01 15:27:02 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-07734521-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2022-07734521-GCABA-DGCCT;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Héctor Armando Ballestero, DNI N° 14.121.919, CUIT N°
20-14121919-8, solicita el permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un
área gastronómica sobre la acera de las calles Paraguay y Uruguay, frente al local comercial sito en
Paraguay 1400 - Uruguay 889;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Café bar”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Uruguay posee una extensión de siete
con ochenta y siete (7,87) metros y el ancho de la acera es de tres (3) metros y sobre la calle Paraguay
posee una extensión de cuatro con cinco (4,05) metros y el ancho de la acera es de dos con setenta (2,70)
metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre la
acera de la calle Uruguay, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de
30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que sin perjuicio de reunir los requisitos de forma para la obtención del permiso solicitado, siendo que el
espacio público es limitado y todo permiso de uso del espacio público debe ser otorgado armonizando con
la libre transitabilidad sobre la acera respecto del público en general y teniendo en cuenta que el
emplazamiento que se pretende se encuentra en una zona de ALTA densidad de peatones, comercios y
tránsito vehicular, no resulta para esta Administración aconsejable otorgar el permiso peticionado sobre la
calle Paraguay;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-12065729-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:



Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años el Sr. Héctor
Armando Ballestero, CUIT N° 20-14121919-8, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Uruguay, para el local comercial sito en la calle Paraguay 1400 -
Uruguay 889.

Artículo 2º.- Deniegase el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la
calle Paraguay para el local comercial sito en la calle Paraguay 1400 - Uruguay 889, dado que el
emplazamiento de área gastronómica que se pretende colocar,  se encuentra en una zona de ALTA
densidad de peatones, comercios y tránsito vehicular; por lo tanto el mismo no armoniza con la libre
transitabilidad de peatones que debe poseer el espacio público para su normal desarrollo.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde la
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Notifíquese al Sr. Héctor Armando Ballestero que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro
de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 5º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE- 2022-13087974-GCABA-DGCCT-PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA -
AMPLIACIÓN

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16, N° 598-DGOEP/18,
el Expediente Electrónico N° 2022-13087974-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Gonzalo Arnao, DNI N° 24.563.287, en representación de
la firma RELG SRL, CUIT N° 30-71526475-3, tramita una solicitud de ampliación del permiso de uso y
ocupación del espacio público para área gastronómica otorgado mediante Disposición N° 598-DGOEP/18,
para la colocación de bicicleteros sobre la acera de Av. Belgrano, frente al local comercial sito en Av.
Belgrano N° 1696;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Café Bar”, de
acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Av. Belgrano posee una extensión de siete con
veintisiete (7,27) metros y el ancho de la acera es de cuatro (4,00) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos dos (2) metros de ancho sobre la acera de la calle
Av. Belgrano, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;



Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que teniendo en cuenta que respecto de la locación del motivo ya existe otorgado con anterioridad un
permiso para área gastronómica, el vencimiento del presente permiso será otorgado con caducidad idéntico
al vencimiento de aquel, de tal forma de solicitar eventualmente su renovación en forma conjunta;

Que por el Informe N° IF-2022-13158441-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento de la ampliación solicitada;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el día 2 de Marzo del año 2023 a RELG
S.R.L, CUIT N° 30-71526475-3, el permiso de uso para la colocación de bicicleteros sobre la acera de Av.
Belgrano, frente al local comercial sito en Av. Belgrano N° 1696.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2) metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

 

Artículo 3º.- Notifíquese a RELG S.R.L que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza
al emplazamiento de bicicleteros, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento
emplazado en contravención a la normativa vigente.



Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE- 2022-10344520-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA -
PLAZA DORREGO

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, N° 956-GCBA/02, el
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N°
816-MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2022-10344520-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Fernando Jack Janin, DNI N° 21.656.971, en representación
de la firma DEFENSA 1069 S.A., CUIT Nº 30-71079159-3 solicita la autorización para el emplazamiento
de un área gastronómica sobre la acera de la Plaza Dorrego, ubicada en la parcela delimitada por las calles
Defensa, Bethlem, Anselmo Aieta y Humberto 1° en esta ciudad, para el local comercial ubicado en la calle
Defensa  N° 1067-1069 - Don Anselmo Aieta  N° 1067-1069;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Despacho de
bebidas wisqueria, cervecería, restaurante, cantina, Café Bar, entre otros rubros”, de acuerdo a lo previsto y
exigido en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que la Ley N° 956-GCBA/02 dispone que se podrán otorgar permisos renovables anualmente de uso y
ocupación de la Plaza Dorrego a los titulares de locales gastronómicos frentistas ubicados en la planta baja
de las calles que rodean Plaza Dorrego en el horario de 07:00 horas a 04.00 horas;

Que según consta en los actuados, la superficie interna para gastronómica es de 20 metros cuadrados en el
horario de 7 horas a 20 horas, y de 30 metros cuadrados en el horario de 20 horas a 4 horas;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° 2022-13319313-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de un (1) año a la firma
DEFENSA 1069 S.A., CUIT Nº 30-71079159-3, el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica en la Plaza Dorrego; de lunes a sábado de 20 metros cuadrados en el horario de 07:00 horas a
20 horas; y de 30 metros cuadrados en el horario de 20:00 horas a 04:00 horas, correspondiente al local
comercial sito en la calle Defensa  N° 1067-1069 - Don Anselmo Aieta  N° 1067-1069.

Artículo 2º.- Notifíquese a la firma DEFENSA 1069 S.A. que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas y parasoles debiendo proceder, en su caso, al
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE-2022-07211867-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N° 27761305-GCABA-COMUNA1/20, la Disposición N
°3500-DGOEP/16, el Expediente Electrónico N° 2022-07211867-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Valiente González Nazarena Silvia, DNI N° 40.900.690,
CUIT N° 27-40900690-1 solicita la autorización para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la
acera de la calle Perú, frente al local comercial sito en Perú N° 1024;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante,
Cantina, Café bar, despachos de bebidas, whiskería, cervecería, entre otros rubros”, de acuerdo a lo previsto
y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Perú posee una extensión de diez (10,00)
metros y el ancho de la acera es cuatro (4,00) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos dos (2) metros de ancho sobre la acera de la calle
Perú, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde
ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;



Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que de acuerdo a las imágenes adjuntas en el expediente de referencia, se observa la presencia de macetas,
por lo que el permisionario deberá solicitar el permiso correspondiente para el uso de las mismas y
adecuarlas a lo establecido por la Resolución N° 24-GCABA-SECACGC/21;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que para la locación solicitada, obra un permiso vigente para la delimitación de un área gastronómica, el
cual fue otorgado por esta Comuna N° 1 mediante Resolución N° 2020-27761305-GCABA-COMUNA1 a
nombre de OLD VIKING S.R.L, CUIT N° 30-71599201-5;

Que, este nuevo pedido nace a partir de que el local gastronómico en cuestión posee un nuevo titular en la
Habilitación, la cual se encuentra librada al uso y está siendo tramitada por la Sra. Valiente González
Nazarena Silvia, motivo por el cual se sugiere dar de baja el permiso anteriormente mencionado y proseguir
con la solicitud de permiso obrante en los presentes actuados;

Que por el Informe N° IF- 2022-14017587-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección
General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las
presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos
en la normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;



Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Revócase la Resolución N° 2020-27761305-GCABA-COMUNA1, de fecha 16 de noviembre
del año 2020, por medio de la cual se otorgó el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Perú para el local comercial sito en la calle Perú N° 1024 a favor de
la firma OLD VIKING S.R.L., CUIT N° 30-71599201-5, atento que el local gastronómico en cuestión
posee un nuevo titular en la Habilitación y de conformidad con lo establecido en el artículo 18° de la Ley
de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobada por Decreto de
Necesidad y Urgencia N° 1.510/97 (Texto consolidado por Ley 6.347).

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Sra.
Valiente González Nazarena Silvia, CUIT N° 27-40900690-1, el permiso de uso para el emplazamiento de
un área gastronómica sobre la acera de la calle Perú, para el local comercial sito en la calle Perú N° 1024.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2) mts. de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Notifíquese a la Sra. Valiente González Nazarena Silvia que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, debiendo proceder, en su caso, al
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 5º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX- 2022-13634669-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2022-13634669-GCABA-DGCCT;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Tessandori Diego Adrián, DNI N° 22.846.058, en
representación de la firma AVENIDA SANTA FE 1234 S.A., CUIT Nº  30-63952061-3 solicita el permiso
de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y
bicicleteros  sobre la acera de Av. Santa Fe, frente al local comercial sito en Av. Santa Fe N° 1234;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Restaurante, cantina,
casa de lunch, café bar, despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la Av. Santa Fe, posee una extensión de diez
(10,00) metros y el ancho de la acera es de tres con ochenta (3,80) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre la
acera de la Av. Santa Fe, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que sin perjuicio de reunir los requisitos de forma para la obtención del permiso solicitado en su totalidad,
siendo que el espacio público es limitado y todo permiso de uso del espacio público debe ser otorgado
armonizando con la libre transitabilidad sobre la acera respecto del público en general y teniendo en cuenta
que el emplazamiento que se pretende se encuentra en una zona de ALTA densidad de peatones y
comercios, no resulta para esta Administración aconsejable otorgar el permiso peticionado para la
colocación de macetas y bicicleteros sobre la acera de la Av. Santa Fe N° 1234;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar



dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que de acuerdo a las imágenes obrantes en los presentes actuados, se observa la presencia de una estructura
fija a modo de cubierta y artefactos de iluminación por lo que el pretenso permisionario deberá solicitar el
permiso pertinente para el uso de los mismos y adecuarlos a lo establecido por la Resolución N° 24-
GCABA-SECACGC/2, la cual reglamenta diversos elementos como anexo del permiso de áreas
gastronómicas;

Que asimismo, se verifica la existencia de mesas y sillas sobre la línea de edificación oficial, por lo que el
solicitante deberá adecuar el emplazamiento en base a lo establecido por el punto 9.8.4 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, el cual determina que "en aceras de ancho menor a cuatro
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo entre el área
gastronómica y la Línea Oficial de Edificación de 1,50 metros";

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de elementos sobre la acera que no se encuentren permitidos en la
presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-13904023-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;



Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
AVENIDA SANTA FE 1234 S.A., CUIT Nº  30-63952061-3, el permiso de uso para el emplazamiento de
un área gastronómica y faldones sobre la acera de la Av. Santa Fe, frente al local comercial sito en Av.
Santa Fe N°1234.

Artículo 2º.- Deniegase el permiso para la colocación de macetas y bicicleteros sobre la acera de Av. Santa
Fe, frente al local comercial sito en Av. Santa Fe 1234, en virtud de que el emplazamiento de los elementos
que se pretenden colocar,  se encuentran en una zona de ALTA densidad de peatones y comercios; por lo
tanto los mismos no armonizan con la libre transitabilidad de peatones que debe poseer el espacio público
para su normal desarrollo.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde la
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Notifíquese a la firma a AVENIDA SANTA FE 1234 S.A, que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, faldones, parasoles y pizarra menú,
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente.

Artículo 5º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-14106202-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2022-14106202-GCABA-DGCCT;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Christian Sebastián Echeverría, DNI N° 36.163.699, en
representación de la firma AVENIDA DE MAYO ESQUINA TACUARI S.R.L., CUIT N° 30-71598253-2
solicita el permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica,
macetas, faldones, bicicleteros y cubiertas exteriores sobre la acera de Av. de Mayo, frente al local
comercial sito en Av. De Mayo 901 - Tacuarí 35;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Restaurante, cantina,
casa de lunch, café bar, parrilla, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la Av. De Mayo, posee una extensión de once
con veinte (11,20) metros y el ancho de la acera es de seis con veintiséis (6,26) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos dos (2,00) metros de ancho sobre la acera de Av. De
Mayo, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde
ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;



Que de acuerdo a las imágenes obrantes en los presentes actuados, se observa la presencia de mesas y sillas
sobre la línea de edificación oficial, por lo que el solicitante deberá adecuar el emplazamiento en base a lo
establecido por el punto 9.8.5 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, el cual determina
que "en aceras de ancho igual o mayor a cuatro metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando
un corredor libre mínimo de dos metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación";

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de elementos sobre la acera que no se encuentren permitidos en la
presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-14391090-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma



AVENIDA DE MAYO ESQUINA TACUARI S.R.L., CUIT N° 30-71598253-2 el permiso de uso para el
emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones, bicicleteros y cubiertas exteriores sobre la acera
de la Av. De Mayo, para el local comercial sito en Av. De Mayo 901 - Tacuarí 35.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2,00) mts. de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma AVENIDA DE MAYO ESQUINA TACUARI S.R.L., que el presente
permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, macetas, faldones,
parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento
emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-

Digitally signed by Lucas Horacio Portela Lacanette
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-14304232-GCABA-DGCCT -GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA
GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2022-14304232-GCABA-DGCCT;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Dady Noemi Valdez Tejera, DNI N° 95.200.937, CUIT N°
27-95200937-6, solicita el permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un
área gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de la calle Marcelo Torcuato de Alvear,
frente al local comercial sito en Marcelo Torcuato de Alvear 1280 Local 2;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Casa de lunch, Café
bar, Despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, confitería”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Marcelo Torcuato de Alvear posee una
extensión de tres con sesenta (3,60) metros y el ancho de la acera es de dos con cincuenta (2,50) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre la
acera de la calle Marcelo Torcuato de Alvear, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área
gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que sin perjuicio de reunir los requisitos de forma para la obtención del permiso solicitado en su totalidad,
siendo que el espacio público es limitado y todo permiso de uso del espacio público debe ser otorgado
armonizando con la libre transitabilidad sobre la acera respecto del público en general y teniendo en cuenta
que el emplazamiento que se pretende se encuentra en una zona de ALTA densidad de peatones y
comercios, no resulta para esta Administración aconsejable otorgar el permiso peticionado para la
colocación de macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de la calle Marcelo Torcuato de Alvear N°
1280;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de elementos sobre la acera que no se encuentren permitidos en la
presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-14685003-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:



Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Sra. Dady
Noemi Valdez Tejera, CUIT N° 27-95200937-6, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Marcelo Torcuato de Alvear, frente al local comercial sito en
Marcelo Torcuato de Alvear 1280 Local 2.

Artículo 2º.- Deniegase el permiso para la colocación de macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de
la calle Marcelo Torcuato de Alvear, frente al local comercial sito en Marcelo Torcuato de Alvear 1280
Local 2, en virtud de que el emplazamiento de los elementos que se pretenden colocar, se encuentran en
una zona de ALTA densidad de peatones y comercios; por lo tanto los mismos no armonizan con la libre
transitabilidad de peatones que debe poseer el espacio público para su normal desarrollo.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde la
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Notifíquese a la firma a la Sra. Dady Noemi Valdez Tejera, que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo
proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa
vigente.

Artículo 5º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-14254553-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2022-14254553-GCABA-DGCCT;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Carlos Marcelo Duhalde, DNI N° 16.966.606, en
representación de la firma ENTRE RIOS 890 S.R.L., CUIT N° 30-71071435-1 solicita el permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y
bicicleteros sobre la acera de Av. Entre Ríos y Estados Unidos, frente al local comercial sito en Av. Entre
Ríos 890;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Restaurante, cantina,
café bar, comercio minorista de bebidas en general envasadas, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Av. Entre Ríos, posee una extensión de cuatro
con cincuenta y cinco (4,55) metros y el ancho de la acera es de tres con setenta (3,70) metros, asimismo,
el frente del local sobre la calle Estados Unidos, posee una extensión de trece con sesenta y cinco (13,65)
metros y el ancho de la acera es de dos con ochenta (2,80) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre las
aceras de las calles Estados Unidos y Av. Entre Ríos, contados desde la línea oficial de edificación y hasta
el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que, de acuerdo a las imágenes obrantes en los presentes actuados, se observa la presencia de mesas y
sillas en la ochava de la Av. Entre Ríos esquina Estados Unidos, razón por la cual es pertinente aclarar que
el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad en su punto 9.8.11 inciso (e) prohíbe
expresamente la ubicación de áreas gastronómicas "en las partes de las aceras comprendidas entre las
líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava”;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-14696493-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:



Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
ENTRE RIOS 890 S.R.L., CUIT N° 30-71071435-1, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de Av. Entre Ríos y Estados Unidos, frente al
local comercial sito en Av. Entre Ríos 890.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde la
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma a ENTRE RIOS 890 S.R.L., que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, macetas, faldones y bicicleteros,
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-14500474-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N° 25196293-GCABA-COMUNA1/20, la Disposición N
°3500-DGOEP/16, el Expediente Electrónico N° 2022-14500474-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Germán Sales, DNI N° 28.098.116, en representación de la
firma LIBERYLIBER S.R.L., CUIT N° 33-71691624-9, solicita la autorización para el emplazamiento de
un área gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de Av. del Libertador y Libertad,
frente al local comercial sito en Av. del Libertador 690;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante
Cantina, Casa de Lunch, entre otros rubros”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Libertad posee una extensión de nueve
con setenta (9,70) metros y el ancho de la acera es de dos con noventa y tres (2,93) metros; y el frente del
local sobre Av. Del Libertador posee una extensión de seis con sesenta y ocho (6,68) metros y el ancho de
la acera es de cinco con noventa y cuatro (5,94) metros

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre la
acera de la calle Libertad y de por lo menos dos (2,00) metros de ancho sobre la acera de Av. del
Libertador, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las



esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que, para la locación solicitada, obra un permiso vigente para la delimitación de un Área Gastronómica, el
cual fue otorgado por esta Comuna N° 1 mediante Resolución N° 25196293-GCABA-COMUNA1/20;

Que, este nuevo pedido nace a partir de que el local gastronómico en cuestión posee un nuevo titular que
solicita la transmisión de autorización de actividad económica por transferencia mediante Expediente
Electrónico N° 12802155-GCABA-DGHP/22, cuyo trámite se encuentra en estado observado;

Que por el Informe N° IF- 2022-14725068-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección
General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las
presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos
en la normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 



RESUELVE:

Artículo 1º.- Revócase la Resolución N° 25196293-GCABA-COMUNA1/20, de fecha 19 de octubre de
2020, por medio de la cual se otorgó el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre
la acera de las calles Libertad y Av. del Libertador para el local comercial sito en Av. del Libertador 690 a
favor de la firma ASTURIAN FOOD S.R.L., CUIT N° 30-70873795-6, atento la Transmisión de
Autorización de Actividad Económica y de conformidad con lo establecido en el artículo 18° de la Ley de
Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobada por Decreto de
Necesidad y Urgencia N° 1.510/97 (Texto consolidado por Ley 6.347).

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
LIBERYLIBER S.R.L., CUIT N° 33-71691624-9, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de las calles Libertad y Av. del Libertador,
para el local comercial sito en Av. del Libertador 690.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde la
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica para la calle Libertad.
Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2,00) mts. de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica para Av. del Libertador.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Notifíquese a LIBERYLIBER S.R.L. que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, macetas, faldones y bicicleteros, debiendo proceder,
en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 5º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-14742114-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16, N° 1958-
DGOEP/2017, el Expediente Electrónico N° 2022-14742114-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Enrique Orlando Vargas, DNI N° 11.768.230, en
representación de la firma LA JUNTA DE 1810 S.R.L., CUIT N° 30-71598661-9, solicita la autorización
para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones, bicicleteros y cubiertas exteriores sobre
la acera de Av. de Mayo, frente al local comercial sito en Av. de Mayo 639;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante
Cantina, Casa de Lunch, Café bar, Confitería, entre otros rubros”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el
artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Av. de Mayo posee una extensión de once con
treinta y cinco (11,35) metros y el ancho de la acera es de seis con cuarenta y cinco (6,45) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos dos (2,00) metros de ancho sobre la acera de Av. de
Mayo, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde
ésta al cordón de vereda; 

Que sin perjuicio de reunir los requisitos de forma para la obtención del permiso solicitado en su totalidad,
siendo que el espacio público es limitado y todo permiso de uso del espacio público debe ser otorgado
armonizando con la libre transitabilidad sobre la acera respecto del público en general y teniendo en cuenta
que el emplazamiento que se pretende se encuentra en una zona de ALTA densidad de peatones y
comercios, no resulta para esta Administración aconsejable otorgar el permiso peticionado para la
colocación de macetas y bicicleteros sobre la acera de la Av. De Mayo N° 639;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que no obstante, resulta pertinente destacar que de acuerdo a las imágenes presentadas en el expediente de
referencia, se verifica la existencia de mesas y sillas sobre la línea de edificación oficial, por lo que el
solicitante deberá adecuar el emplazamiento en base a lo establecido por el punto 9.8.5 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, el cual determina que "en aceras de ancho igual o mayor a
cuatro metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de dos metros
entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación";

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que, para la locación solicitada, obra un permiso vigente para la delimitación de un Área Gastronómica, el
cual fue otorgado por la Dirección General de Ordenamiento del Espacio Público, mediante Disposición N°
1958-DGOEP/2017;

Que, este nuevo pedido nace a partir de que el local gastronómico en cuestión posee un nuevo titular que
solicita la autorización de actividad económica, cuyo trámite se encuentra en estado observado, con fecha
de librado al uso desde el 19/04/2022, motivo por el cual se sugiere dar de baja el permiso anteriormente
mencionado y proseguir con la solicitud de permiso obrante en los presentes actuados;

Que por el Informe N° IF- 2022-14983702-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección
General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las



presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos
en la normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Revócase la Disposición N° 1958-DGOEP/2017, de fecha 09 de junio del 2017, por medio de
la cual se otorgó el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de Av. de
Mayo para el local comercial sito en Av. de Mayo 639 a favor de la firma Javcar SRL, CUIT N° 30-
71209293-5, atento la Transmisión de Autorización de Actividad Económica y de conformidad con lo
establecido en el artículo 18° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1.510/97 (Texto consolidado por Ley
6.347).

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma LA
JUNTA DE 1810 S.R.L., CUIT N° 30-71598661-9, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica, faldones y cubiertas exteriores sobre la acera de Av. de Mayo, para el local comercial sito en
Av. de Mayo 639.

Artículo 3º.- Deniegase el permiso para la colocación de macetas y bicicleteros sobre la acera de Av. de
Mayo, frente al local comercial sito en Av. de Mayo 639, en virtud de que el emplazamiento de los
elementos que se pretenden colocar,  se encuentran en una zona de ALTA densidad de peatones y
comercios; por lo tanto los mismos no armonizan con la libre transitabilidad de peatones que debe poseer el
espacio público para su normal desarrollo.

Artículo 4º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2,00) mts. de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 5º.- Notifíquese a LA JUNTA DE 1810 S.R.L. que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, faldones y cubiertas exteriores, debiendo proceder,
en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 6º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 7º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX -2022-14125783 - GCABA- DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2022-14125783-GCABA-DGCCT;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Mónica Gilda Cassataro, DNI N° 6.504.472, en
representación de la firma L&A BURGER S.A., CUIT N° 30-71656876-4 solicita el permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica y faldones, sobre la acera de
Av. Santa Fe, frente al local comercial sito en Av. Santa Fe 1105 - Cerrito 1102;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Restaurante, cantina,
casa de lunch, café bar”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la Av. Santa Fe, posee una extensión de diez con
setenta (10,70) metros y el ancho de la acera es de tres con sesenta (3,60) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre la
acera de la Av. Santa Fe, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en las imágenes presentadas en el expediente de referencia, se observa la presencia de mesas y sillas



en la ochava de la calle Cerrito esquina Av. Santa Fe, razón por la cual es pertinente aclarar, que el Código
de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad en su punto 9.8.11 inciso (e) prohíbe expresamente la
ubicación de áreas gastronómicas "en las partes de las aceras comprendidas entre las líneas imaginarias
perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava”;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-15057747-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma L&A
BURGER S.A., CUIT N° 30-71656876-4, el permiso de uso para el emplazamiento de un área



gastronómica y faldones, sobre la acera de Av. Santa Fe, frente al local comercial sito en Av. Santa Fe
1105 - Cerrito 1102.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde la
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica sobre la acera de la Av. Santa Fe.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma a L&A BURGER S.A., que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas, sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su
caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Denegatoria de Autorización para emplazamiento de área gastronómica Expediente
Electrónico N° EX-2022-15104176-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16, el Expediente
Electrónico N° 2022-15104176-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial que ejercen
funciones de planificación, ejecución y control en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central
respecto a las materias que sean de su competencia;

Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de
promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad
territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así
como cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la tramitación de los
permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas con intervención
concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un
futuro la reemplace- y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración de las funciones de
la Administración Pública;



Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no pertenece a la “actividad
reglada” de la Administración, al contrario, por principio general, pertenece al ámbito de la “actividad
discrecional” de ella; de ahí que la Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso”
que se le soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., “Tratado
de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1992);

Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su Capítulo 9.1,
establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de permisos de uso en el espacio público;

Que mediante el Capítulo 9.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros aplicables a las
autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas gastronómicas en aceras de la vía pública;

Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las calles Defensa y Carlos Calvo, frente al local
comercial sito en Defensa 1000, en jurisdicción de esta comuna, realizada por el Sr. Sebastián Fernández
Espada, DNI N° 32.318.900, en representación de la firma COLCRAFER S.R.L., CUIT N° 30-71533556-
1, encontrándose el local habilitado como “Restaurante, Cantina, Café bar, Despacho de bebidas, wisqueria,
cervecería”;

Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, se expidió en orden Nº 13 mediante
informe N° 2022-15299069-GCABA-DGCCT, indicando que: “(…) se deja constancia que el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las calles Defensa y Carlos Calvo, frente al
local ubicado en Defensa 1000, no resulta admisible debido a que ambas aceras poseen un ancho de 1.50
m. Resulta pertinente destacar que el Código de Habilitaciones y Verificaciones, en su punto 9.8.3,
establece que “sólo se admite un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2,50
metros. Las mediciones dispuestas en el presente capítulo se computan desde la arista externa del cordón
hasta la Línea Oficial de Edificación". (…)”;

Que, por lo tanto, el solicitante no cumple con todos los requisitos exigidos por la normativa vigente,
debido a que las dimensiones de la acera no cumplen con lo dispuesto por el punto 9.8.3 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad; 

Que conforme lo establecido por La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N
°1.777, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las
Resoluciones N° 816-MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20 y la Disposición N°3500-
DGOEP/16, no se encuentran reunidas las condiciones a fin de hacer lugar a lo solicitado;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1

RESUELVE:

Artículo 1º.- Deniégase el permiso para área gastronómica sobre la acera de las calles Defensa y Carlos
Calvo, frente al local comercial sito en Defensa 1000, en jurisdicción de esta comuna, a la firma
COLCRAFER S.R.L., CUIT N° 30-71533556-1.



Artículo 2º.- Hágase saber al solicitante que la denegatoria es en virtud de lo indicado en el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, en su punto 9.8.3 el cual establece que “sólo se admite un
área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2,50 metros. Las mediciones dispuestas en el
presente capítulo se computan desde la arista externa del cordón hasta la Línea Oficial de Edificación.".

Artículo 3º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por cédula, haciendo expresa
mención de que la presente Resolución agota la vía administrativa y que podrá optar por interponer: a)
recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso
administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial pertinente
(conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada
por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 -
texto consolidado por Ley Nº 6017, BOCBA 5485-). Pase para su conocimiento a la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control. Cumplido,
archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-17603991-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2022-17603991-GCABA-DGCCT; 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución
y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como
“unidades de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años;
 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. María de los Milagros Carro, DNI N° 36.872.592,
solicita el permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Chile, frente al local comercial sito en Chile 502.;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Restaurante,
cantina, Casa de lunch, Café bar, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras
cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la
línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Chile, posee una extensión de
catorce (14,00) metros y el ancho de la acera es de dos con cincuenta (2,50) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre
la acera de la calle Chile, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y
de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para
solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área
gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado,
y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto
estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí
y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores



que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas
en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de
20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que
no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo
uso, en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-17784402-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En
consecuencia, habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera
positiva y queda aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

 

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Sra.
María de los Milagros Carro, DNI N° 36.872.592, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Chile, para el local comercial sito en la calle Chile N° 502.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del
área gastronómica:



Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde
la línea oficial de edificación hasta el área gastronómica.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  

Artículo 3º.- Notifíquese a la Sra. María de los Milagros Carro, que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas debiendo proceder, en su caso, al
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con
fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que
ameriten su revocación y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese. -
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Date: 2022.05.23 09:24:49 ART
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-11439437-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-11439437-GCABA-DGCCT; 

 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución
y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como
“unidades de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años;



Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. María Florencia Sartirana, DNI N° 28.467.654, en
representación de la firma VANDAP S.A.S., CUIT N° 30-71677365-1 solicita el permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la
calle Maipú, frente al local comercial sito en Maipú 607;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Casa de Lunch,
Café bar, Confitería, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras
cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la
línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Maipú, posee una extensión de
nueve con ochenta y cinco (9,85) metros y el ancho de la acera es de tres con treinta (3,30) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre
la acera de la calle Maipú, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y
de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para
solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área
gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado,
y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto
estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí
y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de



las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas
en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de
20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que
no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo
uso, en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-16836408-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En
consecuencia, habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera
positiva y queda aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

 

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma



VANDAP S.A.S., CUIT N° 30-71677365-1, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Maipú, para el local comercial sito en la calle Maipú N° 607.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del
área gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde
la línea oficial de edificación hasta el área gastronómica.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma a VANDAP S.A.S., que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, debiendo proceder, en su caso, al inmediato
retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con
fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que
ameriten su revocación y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese. -

 

Digitally signed by Lucas Horacio Portela Lacanette
Date: 2022.05.24 12:14:21 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-17600830-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-17600830-GCABA-DGCCT; 

 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución
y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como
“unidades de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,



personal e intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Claudio Fabio Ramirez, DNI N° 14.184.289, en
representación de la firma MENTANA S.A., CUIT N° 30-71341350-6 solicita el permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y
bicicleteros sobre la acera de Av. Corrientes y Paraná, frente al local comercial sito en Av. Corrientes
1502-1524;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Restaurante,
cantina, Café bar, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras
cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la
línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Av. Corrientes, posee una extensión de
catorce (14,00) metros y el ancho de la acera es de seis (6,00) metros, asimismo, el frente del local
sobre la calle Paraná, posee una extensión de ocho (8,00) metros y el ancho de la acera es de tres con
sesenta (3,60) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos dos (2,00) metros de ancho sobre la acera de
Av. Corrientes y un corredor libre de uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre la acera de la
calle Paraná, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para
solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área
gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado,
y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto
estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí



y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas
en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de
20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que
no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo
uso, en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-17786530-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En
consecuencia, habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera
positiva y queda aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:



 

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
MENTANA S.A., CUIT N° 30-71341350-6, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de Av. Corrientes y Paraná, frente al local comercial sito en Av. Corrientes
1502-1524.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del
área gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2,00) mts. de ancho sobre la acera de Av. Corrientes,
contados desde la línea oficial de edificación hasta el área gastronómica

Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho sobre la acera de
la calle Paraná, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área gastronómica.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma a MENTANA S.A., que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, macetas, faldones y bicicleteros, debiendo
proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con
fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que
ameriten su revocación y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ EX-2020-21098230 -GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2020-21098230-GCABA-DGCCT; 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
su poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto
por el Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Sassano Susana Leonor, DNI N° 11.360.987, en
representación de la firma BAR & CO S.R.L., CUIT N° 30-71028205-2 solicita el permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las calles
Lavalle y Rodríguez Peña, frente al local comercial sito en Lavalle N° 1693;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Restaurante, cantina,
casa de Lunch, café bar, despacho de bebidas, wisqueria, cerverceria, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Rodriguez Peña, posee una extensión de
siete con ochenta (7,80) metros y el ancho de la acera es de dos con cincuenta (2,50) metros; asimismo el
frente del local sobre la calle Lavalle, posee una extensión de doce (12) metros y el ancho de la acera es de
cuatro con veinte (4,20) metros; 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre la
acera de la calle Rodríguez Peña, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área
gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; amismo deberá dejarse un corredor libre
de por lo menos dos (2) metros de ancho sobre la acera de la calle Lavalle, contados desde la línea oficial
de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las



esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-19375727-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma BAR
& CO S.R.L., CUIT N° 30-71028205-2, el permiso de uso para el emplazamiento de un área gastronómica
sobre la acera de las calles Lavalle y Rodríguez Peña, frente al local comercial sito en Lavalle N° 1693.



Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, sobre la acera de la
calle Rodríguez Peña, y de por lo menos dos (2) metros de ancho sobre la acera de la calle Lavalle,
contados desde la línea oficial de edificación hasta el área gastronómica

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma a BAR & CO S.R.L., que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su
caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-

Digitally signed by Lucas Horacio Portela Lacanette
Date: 2022.06.09 11:57:34 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.06.09 11:57:40 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-18020710- GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16, el Expediente
Electrónico N° 2022-18020710-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
su poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto
por el Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. María Soledad Maldonado, DNI N° 25.736.569, en
representación de la firma FORBIT S.R.L., CUIT N° 30-71602126-9, solicita la autorización para la
delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Pierina Dealessi, frente al local comercial
sito en Pierina Dealessi 1360-1370;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante,
cantina, Café bar, Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria, entre otros rubros”, de acuerdo a lo previsto
y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que el Código de Habilitaciones establece en su artículo 9.8.6 que “en las arterias peatonales, la autoridad
de aplicación puede autorizar un área gastronómica que no exceda del 35% del ancho de la arteria. La
superficie del área gastronómica y su lugar de emplazamiento serán determinados en cada caso, atendiendo
a las características particulares de cada arteria”;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Pierina Dealessi posee una extensión de
treinta y uno con setenta y tres (31,73) metros y el ancho de la acera es de ocho con sesenta (8,60) metros; 

Que debido al caudal de tránsito peatonal sobre la arteria objeto de las presentes actuaciones y dadas las
características particulares de la calle Pierina Dealessi es que deberá garantizarse en todos los casos, un
paso peatonal con un ancho mínimo de 3 metros; 

Que el paso peatonal deberá constituirse en forma proporcional para ambas aceras tomando como origen el
eje central de la arteria; 

Que a los fines de garantizar homogeneidad en la traza peatonal, es que podrán autorizarse hasta 3 metros
desde la línea de edificación del local comercial hacia el eje central de la calle;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-19378441-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:



Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
FORBIT S.R.L., CUIT N° 30-71602126-9, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica
sobre la acera de la calle Pierina Dealessi, para el local comercial sito en la calle Pierina Dealessi N° 1360-
1370.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre para el paso peatonal de tres (3) metros de ancho, el cual deberá constituirse
en forma proporcional para ambas aceras tomando como origen el eje central de la arteria.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma FORBIT S.R.L., que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su
caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ EX-2022-15380379-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2022-15380379-GCABA-DGCCT; 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
su poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto
por el Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Orlando Raul Ortiz, DNI N° 16.273.650, en representación
de la firma BAR LA NUEVA BANCA S.R.L., CUIT N° 30-71499628-9 solicita el permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle 25
de Mayo, frente al local comercial sito en 25 de Mayo 376-380;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Restaurante, cantina,
Casa de lunch, Café Bar, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle 25 de Mayo, posee una extensión de
cinco (5,00) metros y el ancho de la acera es de tres con ochenta (3,80) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre la
acera de la calle 25 de Mayo, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y
de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se



reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-19378955-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma BAR
LA NUEVA BANCA S.R.L., CUIT N° 30-71499628-9, el permiso de uso para el emplazamiento de un
área gastronómica sobre la acera de la calle 25 de Mayo, frente al local comercial sito en 25 de Mayo 376-
380.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:



Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde la
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma BAR LA NUEVA BANCA S.R.L., que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, debiendo proceder, en su caso, al
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-

Digitally signed by Lucas Horacio Portela Lacanette
Date: 2022.06.09 12:25:30 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EE-2022-18632948-GCABA-DGCCT-PERMISO DE USO – AMPLIACIÓN- ÁREA
GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N° 2022-06280325-GCABA-COMUNA1, la
Disposición N°3500-DGOEP/16, el Expediente Electrónico N° 2022-18632948-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada” ;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, la firma CONRAY S.R.L., CUIT N° 30-71720602-5, solicita la
ampliación de permiso de área gastronómica para la colocación de bicicleteros y cubiertas exteriores,
otorgada mediante Resolución N° 2022-06280325-GCABA-COMUNA1, sobre la acera de la calle
Bernardo de Irigoyen, frente al local comercial sito en la calle Bernardo de Irigoyen N° 18;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Café bar, Despacho
de bebidas, wisqueria, cervecería, Confitería”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Bernardo de Irigoyen posee una
extensión de diecisiete (17) metros y el ancho de la acera es de ocho con cincuenta (8,50) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos dos (2) metros de ancho sobre el frente de la acera
de la calle Bernardo de Irigoyen, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica,
y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;



Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que teniendo en cuenta que respecto de la locación del motivo ya existe otorgado con anterioridad un
permiso para área gastronómica, el vencimiento del presente permiso será otorgado con caducidad idéntico
al vencimiento de aquel, de tal forma de solicitar eventualmente su renovación en forma conjunta;

Que por el Informe N° IF-2022-19485881-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento de la ampliación solicitada;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el día 07 de Febrero del año 2027 a la
firma CONRAY S.R.L., CUIT N° 30-71720602-5, el permiso de uso para la colocación de bicicleteros y
cubiertas exteriores, sobre el frente de la acera de la calle Bernardo de Irigoyen, para el local comercial sito
en la calle Bernardo de Irigoyen N° 18.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:



Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2) metros de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a CONRAY S.R.L. que el presente permiso para área gastronómica solamente
autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles, pizarra menú, bicicleteros y cubiertas exteriores
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ EX-2022-19570921-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16, N° 3064-
DGOEP/2018, el Expediente Electrónico N° 2022-19570921-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
su poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto
por el Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Claudio Fabio Ramirez, DNI N° 14.184.289, en
representación de la firma POSATO S.A., CUIT N° 30- 71221110-1 solicita el permiso de uso y ocupación
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre
la acera de la calle Perú, frente al local comercial sito en Perú 85;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante
Cantina, Casa de Lunch, Café bar, entre otros rubros”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1
del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que el Código de Habilitaciones establece en su artículo 9.8.6 que “en las arterias peatonales, la autoridad
de aplicación puede autorizar un área gastronómica que no exceda del 35% del ancho de la arteria. La
superficie del área gastronómica y su lugar de emplazamiento serán determinados en cada caso, atendiendo
a las características particulares de cada arteria”;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Perú posee una extensión de nueve con
dieciocho (9,18) metros y el ancho de la acera es de diez (10,00) metros; 

Que debido al caudal de tránsito peatonal sobre la arteria objeto de las presentes actuaciones y dadas las
características particulares de la calle Perú es que deberá garantizarse en todos los casos, un paso peatonal
con un ancho mínimo de 3 metros; 

Que el paso peatonal deberá constituirse en forma proporcional para ambas aceras tomando como origen el
eje central de la arteria; 

Que a los fines de garantizar homogeneidad en la traza peatonal, es que podrán autorizarse hasta 3 metros
desde la línea de edificación del local comercial hacia el eje central de la calle;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;



Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que, para la locación solicitada, obra un permiso vigente para la delimitación de un Área Gastronómica, el
cual fue otorgado por la Dirección General de Ordenamiento del Espacio Público mediante Disposición N°
3064-DGOEP/2018; 

Que, este nuevo pedido nace a partir de que el local gastronómico en cuestión posee un nuevo titular que
solicita la autorización de actividad económica, cuyo trámite se encuentra en estado observado, con fecha
de librado al uso 18/04/2022, motivo por el cual se sugiere dar de baja el permiso anteriormente
mencionado y proseguir con la solicitud de permiso obrante en los presentes actuados;

Que por el Informe N° IF- 2022-19986869-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección
General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las
presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos
en la normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la



siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Revócase la Disposición N° 3064-DGOEP/2018, de fecha 02/10/2018, por medio de la cual se
otorgó el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Perú para
el local comercial sito en la calle Perú N° 85 a favor de la firma Perú 85 SA CUIT N° 33-71555106-9,
atento la autorización de actividad económica, cuyo trámite se encuentra en estado observado, con fecha de
librado al uso 18/04/2022 y de conformidad con lo establecido en el artículo 18° de la Ley de
Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobada por Decreto de
Necesidad y Urgencia N° 1.510/97 (Texto consolidado por Ley 6.347).

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
POSATO S.A., CUIT N° 30-71221110-1, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Perú, para el local comercial sito en la calle Perú N° 85.

Artículo 3º.- Deniegase el permiso para la colocación de macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de
la calle Perú, frente al local comercial sito en Perú N° 85, en virtud de que el emplazamiento de los
elementos que se pretenden colocar,  se encuentran en una zona de ALTA densidad de peatones y
comercios; por lo tanto los mismos no armonizan con la libre transitabilidad de peatones que debe poseer el
espacio público para su normal desarrollo

Artículo 4º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre para el paso peatonal de tres (3) metros de ancho, el cual deberá constituirse
en forma proporcional para ambas aceras tomando como origen el eje central de la arteria para la
calle Perú.

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 5º.- Notifíquese a POSATO S.A. que el presente permiso para área gastronómica solamente
autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo
aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 6º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 7º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ EX-2022-20567714-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, N° 22358841-GCABA-COMUNA1/21, la Disposición N
°3500-DGOEP/16, el Expediente Electrónico N° 2022-20567714-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
su poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto
por el Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Mario Alberto Coronel, DNI N° 27.123.294, en
representación de la firma CORRIENTES 1799 S.R.L., CUIT N° 30-71714766-5, solicita la autorización
para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de Av.
Corrientes, frente al local comercial sito en Av. Callao 415 - Av. Corrientes 1789-1799;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de Lunch,
Café bar, Confitería, entre otros rubros”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código
de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Av. Corrientes posee una extensión de cuatro
con sesenta (4,60) metros y el ancho de la acera es de cinco con sesenta (5,60) metros; 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos dos (2,00) metros de ancho sobre la acera de Av.
Corrientes, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda; 

Que de acuerdo a las imágenes adjuntadas en el presente expediente, se observa la presencia de una
estructura de faldones, por lo que se sugiere que la misma se adecue a lo establecido en la Resolución N°
24-GCABASECACGC/21, la cual reglamenta diversos elementos como anexo del permiso de áreas
gastronómicas.

Que, si bien el emplazamiento de área gastronómica que se solicita es sobre la ochava del local, es
necesario destacar que sobre dicha esquina no hay cruce peatonal y que la misma posee bolsones a modo de
protección eliminado el riesgo ante un siniestro vial; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado



de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 2:00 a 19:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 2:00 a 19:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que, para la locación solicitada, obra un permiso vigente para la delimitación de un Área Gastronómica, el
cual fue otorgado por esta Comuna N° 1 mediante Resolución N° 22358841-GCABA-COMUNA1/21; 

Que, este nuevo pedido nace a partir de que el local gastronómico en cuestión posee un nuevo titular a raíz
de una transmisión de autorización de actividad económica por transferencia, la cual fue tramitada por el
Expediente Electrónico N° 17504957-GCABA-DGHP/22 y aprobada mediante Disposición N° 20483890-
GCABA-DGHP/22;

Que por el Informe N° IF-2022-20801499-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura



Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Revócase la Resolución N° 22358841-GCABA-COMUNA1/21, de fecha 30/07/2021, por
medio de la cual se otorgó el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica, faldones y
bicicleteros sobre la acera de Av. Corrientes para el local comercial sito en Av. Callao 415 - Av. Corrientes
1789-1799 a favor de la firma LA NUEVA OPERA S.R.L., CUIT N° 30-70775014-2, atento la
Transmisión de Autorización de Actividad Económica por Transferencia aprobada mediante Disposición N°
20483890-GCABA-DGHP/22 y de conformidad con lo establecido en el artículo 18° de la Ley de
Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobada por Decreto de
Necesidad y Urgencia N° 1.510/97 (Texto consolidado por Ley 6.347).

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
CORRIENTES 1799 S.R.L., CUIT N° 30-71714766-5, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de Av. Corrientes, frente al local comercial
sito en Av. Callao 415 - Av. Corrientes 1789-1799.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2,00) mts. de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Notifíquese a CORRIENTES 1799 S.R.L. que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, macetas, faldones y bicicleteros, debiendo proceder,
en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 5º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ EX-2022-20591217-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-20591217-GCABA- DGCCT;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Scandura, Franco Nicolás, DNI N° 36.948.759, en
representación de la firma FCJCH S.R.L., CUIT Nº 33-71742152-9 solicita el permiso de uso y ocupación
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las calles Olga
Cossettini y Azucena Maizani, frente al local comercial sito en Olga Cossettini 1152;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Café bar, despachos
de bebidas, wisqueria, cervecería, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Maizani Azucena, posee una extensión
de ocho con cero siete (8,07) metros y el ancho de la acera es de tres con sesenta y cinco (3,65) metros;
asimismo el frente del local sobre la calle Cossenttini Olga, posee una extensión de diecinueve con setenta
y seis (19,76) metros y el ancho de la acera es de tres con cincuenta (3,50) metros

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre la
acera de la calle Maizani Azucena, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área
gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; Asi mismo deberá dejarse un corredor
libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre la acera de la calle Cossenttini Olga,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al
cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;



Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-21008315-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
FCJCH S.R.L., CUIT Nº 33-71742152-9, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de las calles Olga Cossettini y Azucena Maizani, para el local comercial sito



en la calle Olga Cossettini N° 1152.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde la
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma a FCJCH S.R.L, que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su
caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ EX-2022-20707800-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2022-20707800- -GCABA-DGCCT; 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
su poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto
por el Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Victor Hugo Samaniego, DNI N° 11.837.477, CUIT N° 20-
11837477-1, solicita el permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área
gastronómica, macetas, bicicleteros y cubiertas exteriores sobre la acera de la calle Bernardo de Irigoyen,
frente al local comercial sito en Bernardo de Irigoyen 1038;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Casa de Lunch,
Café bar, parrilla, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Bernardo de Irigoyen, posee una
extensión de seis (6,00) metros y el ancho de la acera es de ocho (8,00) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos dos (2,00) metros de ancho sobre la acera de la calle
Bernardo de Irigoyen, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se



reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-20992246-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Victor
Hugo Samaniego, CUIT Nº 20-11837477-1, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica, macetas, bicicleteros y cubiertas exteriores sobre la acera de la calle Bernardo de Irigoyen,
para el local comercial sito en la calle Bernardo de Irigoyen N° 1038.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:



Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2,00) mts. de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  

Artículo 3º.- Notifíquese al Sr. Victor Hugo Semaniego, que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, macetas, bicicleteros y cubiertas exteriores,
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-

Digitally signed by Lucas Horacio Portela Lacanette
Date: 2022.06.13 15:46:22 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.06.13 15:46:25 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ EX-2022-20584690-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-20584690-GCABA-DGCCT; 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
su poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto
por el Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Alejandro Alberto Gomez, DNI N° 20.426.655, en
representación de la firma XISCO S.A., CUIT N° 30-71223843-3 solicita el permiso de uso y ocupación
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre
la acera de la calle Marcelo T. de Alvear, frente al local comercial sito en la calle Marcelo T. de Alvear
901-915;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Restaurante, cantina,
Casa de lunch, Café bar, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Marcelo T. de Alvear, posee una
extensión de dieciocho con cuarenta y tres (18,43) metros y el ancho de la acera es de tres con sesenta
(3,60) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) metros de ancho sobre la
acera de la calle Marcelo T. de Alvear, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área
gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;



Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-21057495-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
XISCO S.A., CUIT N° 30-71223843-3, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de la calle Marcelo T. de Alvear, para el local
comercial sito en la calle Marcelo T. de Alvear 901-915.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:



Dejar un corredor libre de por lo menos uno con cincuenta (1,50) mts. de ancho, contados desde la
línea oficial de edificación hasta el área gastronómica.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma a XISCO S.A., que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, macetas, faldones y bicicleteros, debiendo proceder,
en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-

Digitally signed by Lucas Horacio Portela Lacanette
Date: 2022.06.13 15:56:54 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.06.13 15:56:58 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ EX-2022-18642181-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2022-18642181-GCABA-DGCCT; 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
su poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto
por el Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Ismary Coromoto Astudillo, DNI N° 95.853.550, CUIT N
° 27-95853550-9, solicita el permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un
área gastronómica y macetas sobre la acera de la calle Bernardo de Irigoyen, frente al local comercial sito
en Bernardo de Irigoyen 772;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Café bar, Despacho
de bebidas, wisqueria, cervecería, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Bernardo de Irigoyen, posee una
extensión de cuatro con ochenta (4,80) metros y el ancho de la acera es de ocho con cuarenta (8,40) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos dos (2,00) metros de ancho sobre la acera de la calle
Bernardo de Irigoyen, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se



reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-21142114-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Sra.
Ismary Coromoto Astudillo, CUIT Nº 27-95853550-9, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica y macetas sobre la acera de la calle Bernardo de Irigoyen, frente al local comercial sito en
Bernardo de Irigoyen 772.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:



Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2,00) mts. de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  

Artículo 3º.- Notifíquese a la Sra. Ismary Coromoto Astudillo, que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas y macetas, debiendo proceder, en su
caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-

Digitally signed by Lucas Horacio Portela Lacanette
Date: 2022.06.16 12:22:27 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ EX-2022-21486092-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2022-21486092-GCABA-DGCCT; 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
su poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto
por el Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Lorena Paola Ferrero, DNI N° 22.718.672, en
representación de la firma CAFE BLACEST S.R.L., CUIT N° 30-71584433-4 solicita el permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y faldones sobre la
acera de la calle Cerrito, frente al local comercial sito en Cerrito 1264;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Restaurante, cantina,
Casa de lunch, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Cerrito, posee una extensión de cinco
(5,00) metros y el ancho de la acera es de cuatro (4,00) metros sin contemplar el cantero allí ubicado,
espacio que no podrá ser utilizado para la explotación gastronómica;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos dos (2) metros de ancho sobre la acera de la calle
Cerrito, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda; 

Que sin perjuicio de reunir los requisitos de forma para la obtención del permiso solicitado en su totalidad,
siendo que el espacio público es limitado y todo permiso de uso del espacio público debe ser otorgado
armonizando con la libre transitabilidad sobre la acera respecto del público en general y teniendo en cuenta
que el emplazamiento que se pretende se encuentra en una zona de ALTA densidad de peatones y
comercios, no resulta para esta Administración aconsejable otorgar el permiso peticionado para la
colocación de macetas y faldones sobre la acera de la calle Cerrito 1264;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-21638246-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:



Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
CAFE BLACEST S.R.L., CUIT N° 30-71584433-4, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Cerrito, para el local comercial sito en la calle Cerrito N° 1264.

Artículo 2º.- Deniegase el permiso para la colocación de macetas y faldones sobre la acera de la calle
Cerrito, frente al local comercial sito en Cerrito N° 1264, en virtud de que el emplazamiento de los
elementos que se pretenden colocar, se encuentran en una zona de ALTA densidad de peatones y
comercios; por lo tanto los mismos no armonizan con la libre transitabilidad de peatones que debe poseer el
espacio público para su normal desarrollo.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2) mts. de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  

Artículo 4º.- Notifíquese a la firma a CAFE BLACEST S.R.L., que el presente permiso para área
gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, debiendo proceder, en su caso, al
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 5º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Denegatoria de Autorización para ampliación de área gastronómica Expediente Electrónico
N° EX- 2022-20099888-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16, N° 5002-
DGOEP/2017, el Expediente Electrónico N° 2022-20099888-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial que ejercen
funciones de planificación, ejecución y control en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central
respecto a las materias que sean de su competencia;

Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de
promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad
territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así
como cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la tramitación de los
permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas con intervención
concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un
futuro la reemplace- y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración de las funciones de
la Administración Pública;



Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de su
poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no pertenece a la “actividad
reglada” de la Administración, al contrario, por principio general, pertenece al ámbito de la “actividad
discrecional” de ella; de ahí que la Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso”
que se le soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., “Tratado
de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1992);

Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su Capítulo 9.1,
establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de permisos de uso en el espacio público;

Que mediante el Capítulo 9.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros aplicables a las
autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas gastronómicas en aceras de la vía pública;

Que por el expediente citado en el visto, el Sr. Lobeira Perusquia Federico, DNI N° 94.191.868, en
representación de la firma Adarle S.R.L, CUIT N° 30-71564141-7, solicita la ampliación del permiso de
área gastronómica otorgado mediante Disposición N° 5002-DGOEP/2017, para la colocación de
bicicleteros, sobre la acera de la calle Carlos Calvo, frente al local comercial sito en Carlos Calvo N° 491-
495;

Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, se expidió en orden Nº 14 mediante
informe N° 2022-20368631-GCABA-DGCCT, donde informa que el solicitante cumple con los requisitos
formales exigidos por la normativa vigente;

Que sin perjuicio de ello, cuadra señalar que los permisos para el uso del espacio público deben ser
otorgados siempre de forma tal que su excepcional ejercicio no genere inmisiones, afecte el desarrollo de
otras actividades en las inmediaciones, o exceda la normal tolerancia entre vecinos teniendo en cuenta
especialmente las condiciones del lugar y el interés general;

Que por tratarse de una zona de amplia circulación peatonal y vehicular donde se desarrollan variadas
actividades culturales, artísticas, turísticas y gastronómicas, entre otras; resulta indispensable a esta
administración ponderar la necesidad de sus vecinos, de tal forma que los habitantes no se vean afectados
por las molestias a las que alude el art. 1973 del Código Civil y Comercial de la Nación;

Que por otro lado, siendo que el espacio público es limitado y todo permiso de uso del espacio público debe
ser otorgado acorde al interés público, teniendo en cuenta que la ampliación que se pretende se encuentra
en una zona de ALTA densidad de peatones, comercios y automóviles, y que esto genera frecuentemente
reclamos de vecinos relacionados a varias temáticas del espacio público y denuncias sobre hechos de
inseguridad, no resulta para esta Administración aconsejable otorgar la ampliación peticionada;

Que, por lo tanto, si bien el solicitante cumple con los requisitos formales exigidos por la normativa
vigente, conforme lo mencionado en los CONSIDERANDOS anteriores, la discrecionalidad que posee esta
Administración, conforme lo establecido por La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la
Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, El
Código Civil y Comercial de la Nación, las Resoluciones N° 816-MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20 y la Disposición N°3500-DGOEP/16, no se encuentran reunidas las condiciones a fin de
hacer lugar a lo solicitado;



Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1

RESUELVE:

Artículo 1º.- Deniéguese la autorización para ampliación de área gastronómica sobre la acera de la calle
Carlos Calvo, para el local comercial sito en la calle Carlos Calvo N° 491-495, en jurisdicción de esta
comuna, a la firma Adarle S.R.L, CUIT N° 30-71564141-7.

Artículo 2º.- Hágase saber al solicitante que la denegatoria es en virtud de que la ampliación que se
pretende colocar se encuentra en una zona de ALTA densidad de peatones, comercios y automóviles y que
esto genera frecuentemente reclamos de vecinos relacionados a varias temáticas del espacio público (art.
1973 del CCyCN) y denuncias sobre hechos de inseguridad; por lo tanto otorgar dicho permiso iría en
contra del interés público.

Artículo 3º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por cédula, haciendo expresa
mención de que la presente Resolución agota la vía administrativa y que podrá optar por interponer: a)
recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso
administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial pertinente
(conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada
por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 -
texto consolidado por Ley Nº 6017, BOCBA 5485-). Pase para su conocimiento a la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control. Cumplido,
archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ EX-2022-19206461-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-19206461-GCABA-DGCCT; 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
su poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto
por el Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Jaime Chmea, DNI N° 23.672.726, en representación de la
firma BLACKLAB S.R.L., CUIT N° 30-71490425-2 solicita el permiso de uso y ocupación del espacio
público para el emplazamiento de un área gastronómica, faldones y bicicleteros sobre la acera de la calle
Arroyo, frente al local comercial sito en Arroyo 940-946;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como ¨Café bar, Despacho
de bebidas, wisqueria, cerveceria, entre otros rubros”;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Arroyo, posee una extensión de cinco
con noventa (5,90) metros y el ancho de la acera es de cinco con cuarenta (5,40) metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos dos (2,00) metros de ancho sobre la acera de la calle
Arroyo, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda; 

Que no escapa al suscripto en el estudio previo que se efectua acerca del emplazamiento en cuestión, que
la Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) en su IF-2022-19514801-GCABA-
DGCCT de fecha 26 de mayo de 2022, pone de relieve la existencia de una sede diplomática en las
cercanías del inmueble donde se peticiona el área gastronómica;

Que sin perjuicio de ello y teniendo en cuenta la disposición de la acera, la amplitud de la misma y que tal
como puede apreciarse entre el área gastronómica peticionada y el ingreso a la sede diplomática existe un
espacio que supera los 10 metros entre uno y otro, entiendo que la solicitud presentada debe prosperar;

Que su emplazamiento no afecta a priori la actividad que deba desarrollarse en la sede diplomática,
debiendo dejarse constancia que el área a autorizar de ningún modo podrá superar el límite donde finaliza
el local comercial, que resulta menor al ancho del total de la parcela;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
BLACKLAB S.R.L., CUIT N° 30-71490425-2, el permiso de uso para el emplazamiento de un área
gastronómica, faldones y bicicleteros sobre la acera de la calle Arroyo, para el local comercial sito en la
calle Arroyo 940-946.



Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos dos (2,00) mts. de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma a BLACKLAB S.R.L., que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, faldones y bicicleteros, debiendo proceder, en su
caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Denegatoria de Autorización para emplazamiento de área gastronómica Expediente
Electrónico N° EX-2022-21814499-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16, el Expediente
Electrónico N° 2022-21814499-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 

Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial que ejercen
funciones de planificación, ejecución y control en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central
respecto a las materias que sean de su competencia; 

Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de
promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad
territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así
como cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la
Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas competencias concurrentes de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas
sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la tramitación de los
permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas con intervención
concurrente de la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un
futuro la reemplace- y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración de las funciones de
la Administración Pública; 



Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
su poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto
por el Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347); 

Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no pertenece a la “actividad
reglada” de la Administración, al contrario, por principio general, pertenece al ámbito de la “actividad
discrecional” de ella; de ahí que la Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso”
que se le soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., “Tratado
de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1992); 

Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su Capítulo 9.1,
establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 

Que mediante el Capítulo 9.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros aplicables a las
autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas gastronómicas en aceras de la vía pública; 

Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Marcelo T. de Alvear,  frente al local
comercial sito en  Marcelo T. de Alvear N° 926, en jurisdicción de esta comuna, realizada por el Sr.
Sebastian Heffes, DNI N° 24.755.456, CUIT N° 20-24755456-5, encontrándose el local habilitado como
“Casa de Lunch, Café bar, despacho de bebidas, wisqueria, cervecería”; 

Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, se expidió en orden Nº 12 mediante
informe N° 2022-21926747-GCABA-DGCCT, indicando que: “(…) se informa que las características de la
acera frente al local sobre la calle Marcelo T. de Alvear 926 admiten el emplazamiento de un área
gastronómica ya que posee un ancho de 3.00 m. No obstante, pese a las medidas de acera declaradas en el
croquis asociado al Expediente de referencia, se sugiere realizar una inspección in situ previa a la emisión
de una Resolución a fin de verificar si el ancho de la acera en cuestión es real". (…)”; 

Que en base a dicho requerimiento por parte de la Dirección General de Competencias Comunales y
Talleres, la Gerencia Operativa de Gestión Comunal de esta Comuna N° 1 inspeccionó la acera solicitada, y
se expidió en orden Nº 14 mediante informe N° 2022-23169296-GCABA-COMUNA1, indicando que:
“Por medio del presente se informa que el día de la fecha en el relevamiento del domicilio sito en M. T. de
Alvear 926 se constató que la acera tiene una medida de 3.10m de largo x 2m de ancho.”; 

Que, por lo tanto, y atento que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, en su punto 9.8.3
el cual establece que "Sólo se admite un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2,50
metros. Las mediciones dispuestas en el presente capítulo se computan desde la arista externa del cordón
hasta la Línea Oficial de Edificación", el solicitante no cumple con todos los requisitos exigidos por la
normativa vigente, debido a que las dimensiones de la acera no cumplen con lo dispuesto por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad;  

Que conforme lo establecido por La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N
°1.777, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las
Resoluciones N° 816-MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20 y la Disposición N°3500-
DGOEP/16, no se encuentran reunidas las condiciones a fin de hacer lugar a lo solicitado; 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 



RESUELVE:

Artículo 1º.- Deniégase el permiso para área gastronómica sobre la acera de la calle Marcelo T. de Alvear, 
frente al local comercial sito en Marcelo T. de Alvear N° 926, en jurisdicción de esta comuna, al Sr.
Sebastian Heffes, CUIT N° 20-24755456-5. 

Artículo 2º.- Hágase saber al solicitante que la denegatoria es en virtud de lo indicado en el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, en su punto 9.8.3 el cual establece que “sólo se admite un
área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2,50 metros. Las mediciones dispuestas en el
presente capítulo se computan desde la arista externa del cordón hasta la Línea Oficial de Edificación.". 

Artículo 3º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por cédula, haciendo expresa
mención de que la presente Resolución agota la vía administrativa y que podrá optar por interponer: a)
recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso
administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial pertinente
(conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada
por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 -
texto consolidado por Ley Nº 6017, BOCBA 5485-). Pase para su conocimiento a la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ EX-2022-15870110-GCABA-COMUNA1- PERMISO DE USO - ÁREA
GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16, el Expediente
Electrónico N° 2022-15870110-GCABA-COMUNA1, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
su poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto
por el Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. María Jesus Florencia Dadic, DNI N° 34.538.799, en
representación de la firma CGFA S.R.L., CUIT N° 30-71706435-2, solicita la autorización para la
delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la calle Pierina Dealessi, frente al local comercial
sito en Perina Dealessi N° 1340;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Café bar, despacho
de bebidas, wisqueria, cerveceria”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que el Código de Habilitaciones establece en su artículo 9.8.6 que “en las arterias peatonales, la autoridad
de aplicación puede autorizar un área gastronómica que no exceda del 35% del ancho de la arteria. La
superficie del área gastronómica y su lugar de emplazamiento serán determinados en cada caso, atendiendo
a las características particulares de cada arteria”;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Perina Dealessi posee una extensión de
catorce con cuarenta (14,40) metros y el ancho de la acera es de diez con cincuenta (10,50) metros; 

Que debido al caudal de tránsito peatonal sobre la arteria objeto de las presentes actuaciones y dadas las
características particulares de la calle Lavalle es que deberá garantizarse en todos los casos, un paso
peatonal con un ancho mínimo de 3 metros; 

Que el paso peatonal deberá constituirse en forma proporcional para ambas aceras tomando como origen el
eje central de la arteria; 

Que a los fines de garantizar homogeneidad en la traza peatonal, es que podrán autorizarse hasta 3 metros
desde la línea de edificación del local comercial hacia el eje central de la calle;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-23254341-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:



Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
CGFA S.R.L., CUIT N° 30-71706435-2, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica
sobre la acera de la calle Perina Dealessi, para el local comercial sito en la calle Perina Dealessi N° 1340.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre para el paso peatonal de tres (3) metros de ancho, el cual deberá constituirse
en forma proporcional para ambas aceras tomando como origen el eje central de la arteria.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma CGFA S.R.L., que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro
de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ EX-2022-15873076-GCABA-COMUNA1 - PERMISO DE USO - ÁREA
GASTRONÓMICA

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16, el Expediente
Electrónico N° 2022-15873076-GCABA-COMUNA1, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
su poder de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto
por el Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.347);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Flavia Fernanda Ferreyra, DNI N° 24.647.729, en
representación de la firma UAGLIONE S.R.L., CUIT N° 30-71699122-5 solicita el permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle
Pierina Dealessi, frente al local comercial sito en Pierina Dealessi N° 1350;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Café bar, despacho
de bebidas, wisqueria, cerveceria, entre otros rubros”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1
del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que el Código de Habilitaciones establece en su artículo 9.8.6 que “en las arterias peatonales, la autoridad
de aplicación puede autorizar un área gastronómica que no exceda del 35% del ancho de la arteria. La
superficie del área gastronómica y su lugar de emplazamiento serán determinados en cada caso, atendiendo
a las características particulares de cada arteria”;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Pierina Dealessi posee una extensión de
diecinueve con ochenta y dos (19,82) metros y el ancho de la acera es de catorce con treinta (14,30)
metros; 

Que debido al caudal de tránsito peatonal sobre la arteria objeto de las presentes actuaciones y dadas las
características particulares de la calle Pierina Dealessi es que deberá garantizarse en todos los casos, un
paso peatonal con un ancho mínimo de 3 metros; 

Que el paso peatonal deberá constituirse en forma proporcional para ambas aceras tomando como origen el
eje central de la arteria; 

Que a los fines de garantizar homogeneidad en la traza peatonal, es que podrán autorizarse hasta 3 metros
desde la línea de edificación del local comercial hacia el eje central de la calle;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-23253287-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, ha votado de la
siguiente manera: Comunera Florencia Deich: voto positivo; Comunero Ignacio Martioda: voto positivo;
Comunero Gabriel Sánchez: abstención; Comunera Luciana Grossi: abstención; Comunera Laura
Bustamante: abstención; Presidente de la Junta Comunal Lucas Portela: voto positivo. En consecuencia,
habiendo empate en la votación, el voto del Presidente Comunal desempata de manera positiva y queda
aprobado el otorgamiento del permiso solicitado;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 1 

RESUELVE:



Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
UAGLIONE S.R.L., CUIT N° 30-71699122-5, el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Pierina Dealessi, para el local comercial sito en Pierina Dealessi  N
°1350.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre para el paso peatonal de tres (3) metros de ancho, el cual deberá constituirse
en forma proporcional para ambas aceras tomando como origen el eje central de la arteria.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la firma UAGLIONE S.R.L., que el presente permiso para área gastronómica
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro
de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. -
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